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REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN DE MOLLENDO 

 

TITULO I 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 

CAPITULO I 

GENERALIDADES 

 
Artículo 1°.- La Zonificación Urbana identifica áreas o zonas que por sus características físico-

espaciales, por sus tendencias, y por una decisión de planeamiento, deben estar 
calificadas normativamente con determinado uso del suelo. 

 
Artículo 2°.-  Zona Residencial de Densidad Baja (RDB) 

 
a. Definición: La Zona Residencial de Densidad Baja (RDB) es el área caracterizada 

por el uso residencial de tipo unifamiliar, que resulta en una baja concentración 
poblacional, principalmente en aquellas zonas consolidadas o en proceso de 
consolidación, con la finalidad de evitar la excesiva concentración poblacional y la 
consiguiente demanda de servicios que excedan las capacidades ya existentes en 
aquellas áreas o en las que se encuentran próximas a zonas de valor paisajístico y 
de preservación ambiental.  
En la zonificación de usos de suelo, se destina para este uso un área de 99.59 ha. 

 
b. Densidades Normativas: Se aplicarán las densidades normativas siguientes: 

 
CUADRO Nº 1 

DENSIDADES NORMATIVAS PARA RDB 
 

UNIFAMILIAR 
 

Densidad Bruta 110 hab./Ha. 

Densidad Neta 165 hab./Ha. 

MULTIFAMILIAR / 
CONJUNTO 

RESIDENCIAL 
Densidad Neta 600 hab./Ha. 

 
Fuente: D.S.Nº004-2011-VIVIENDA 

 
c. Usos permitidos: Residencial (RDB, RDM y Usos Especiales. 
 

 Usos genéricos: usos residenciales en sus distintas modalidades: unifamiliar, 
regulados con los parámetros del presente reglamento. 
 

 Quintas: en las zonas RDB se aceptan quintas de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Nacional de Edificaciones y las normas correspondientes a la 
calificación residencial del área urbana respectiva. 
 

 Uso comercial: Se permite el uso de comercio local en cualquiera de los lotes 
siempre que sea complementario del uso residencial unifamiliar, el área 
destinada a comercio no supere los 50 m2 y el uso predominante del lote sea el 
residencial. El tipo de comercio será el especificado por el Índice de Usos para 
la Ubicación de Actividades Urbanas. 
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Se permite la actividad profesional individual hasta en un máximo de 30 m2, 
manteniendo el uso predominante de vivienda, debiendo de funcionar a puerta 
cerrada y sin anuncio o letrero exterior. 
Los usos de la actividad comercial y de la actividad profesional no son 
incluyentes, sólo podrá aplicarse uno o el otro. 

 

 Usos Especiales: Además de los indicados, se permitirán todos aquellos 
establecidos en el Índice para la Ubicación de Actividades Urbanas. 

 
d. Dimensiones de lote: Para los efectos de habilitación urbana y subdivisión de 

lotes deberán considerarse las dimensiones de lote normativas siguientes: 
 

CUADRO Nº 2 
ÁREA MÍNIMA DE LOTE PARA RDB 

 

USOS 
ÁREA MÍNIMA DE LOTE 

(M2) 
FRENTE MÍNIMO DE LOTE 

(M) 

Unifamiliar: Mínimo 300.00 10.00 

Unifamiliar: Máximo 300.00 10.00 

Multifamiliar / Conjuntos 
Residenciales 

300.00 10.00 

 
Subdivisión de lotes con áreas diferentes a las normativas: En áreas consolidadas 
(más del 80% de lotes construidos) podrá autorizarse la subdivisión en lotes con 
áreas y frentes menores a los normativos teniendo en consideración los patrones 
predominantes. 
 

e. Área Libre: El área libre mínima dentro del lote se calculará con el 40 %.  
Las áreas verdes destinadas a recreación pasiva o jardines ornamentales, 
habilitados sobre sótanos o semisótanos destinados a estacionamientos son 
computables para los efectos del cumplimiento del porcentaje mínimo del área libre 
establecido en los parámetros edificatorios. 

 
f. Coeficiente de edificación: 1.2 – 1.8 
 
g. Altura de Edificación: 2 pisos + azotea 
 
h. Retiros: 

 
• Se aplican los siguientes para habilitaciones urbanas nuevas: 

 

 Frontal:  
 En vía local: 3 m.  
 En vía colectora o de mayor jerarquía así como en vías locales de 

sección igual o mayor a 22 m. será de 5 m. 

 Retiros lateral y posterior: Los retiros lateral y posterior no son obligatorios, 
debiendo cercarse en toda su altura los pozos de luz que colinden con otras 
propiedades. 

 
• Se aplican los siguientes en zonas consolidadas: 

 

 Frontal:  
 En vía local: la distancia promedio del retiro de las edificaciones    

existentes de la cuadra donde se ubica la edificación. 
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 En vía colectora o   de mayor jerarquía: los  indicados  por el  Plano  de 
Vías del  presente reglamento. 

 Retiros lateral y posterior: Los retiros lateral y posterior no son obligatorios, 
debiendo cercarse en toda su altura los pozos de luz que colinden con otras 
propiedades. 

 
• Para el caso de retiros en las vías sujetas a ensanche según el Plan Vial y que 

sean mayores a las establecidas en el presente reglamento, se aplicarán los 
retiros establecidos en el mencionado Plan. 

• En caso de proyectarse ventanas o terrazas que pueden registrar a propiedades 
vecinas, se respetará un retiro mínimo de 2.10 m. 

 
i. Estacionamiento Vehicular: 

 
• La exigencia será teniendo en cuenta lo estipulado por la Reglamentación 

Especial de Estacionamientos anexo al presente reglamento. 
• El estacionamiento será resuelto dentro del área del lote. 
• Los procesos de habilitación urbana que consideran lotes con frentes a calles 

peatonales deberán proveer de áreas comunes de estacionamiento en los que 
se dispondrá de un (01) espacio por cada unidad de vivienda. 

• Para las habilitaciones especiales de promoción de la vivienda (como Techo 
Propio y Mi Vivienda), donde el estacionamiento no es exigido dentro del área 
de lote, el diseño de la habilitación urbana deberá proveer de áreas comunes de 
estacionamiento en los que se dispondrá de un (01) espacio por cada unidad de 
vivienda. No se permitirá el uso de áreas comunes como parques, vías de 
cualquier jerarquía, bermas laterales y/o centrales y otro espacio público como 
estacionamiento permanente de estas unidades de vivienda. 

 
Artículo 3°.- Zonificación Residencial de Densidad Media (RDM) 

 
a. Definición: Es el área caracterizada por el uso residencial unifamiliar, 

multifamiliares o de conjunto residencial que permitan obtener una concentración 
poblacional no mayor a las densidades normativas y lotes normativos señalados 
líneas abajo. 
El área propuesta en los planos de zonificación es de 71.97 ha para este uso. 
 

b. Densidades Normativas: Se aplicarán las densidades normativas siguientes: 

 
CUADRO Nº 3 

DENSIDADES NORMATIVAS PARA RDM 
 

UNIFAMILIAR 
 

Densidad Bruta 330 hab./Ha. 

Densidad Neta 1300 hab./Ha. 

MULTIFAMILIAR / 
CONJUNTO 

RESIDENCIAL 
Densidad Neta 2250 hab./Ha. 

Fuente: D.S.Nº004-2011-VIVIENDA 

 
c.  Usos permitidos: Residencial (RDB y RDM), Comercio Vecinal y usos especiales. 

 
• Usos genéricos: usos residenciales en sus distintas modalidades: unifamiliar, y 

multifamiliar regulados con los parámetros del presente reglamento. 
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• Quintas: en las zonas RDM se aceptan quintas de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Nacional de Edificaciones y las normas correspondientes a la 
calificación residencial del área urbana respectiva. 

 
• Uso comercial: Se permite el uso comercio vecinal en cualquiera de los lotes 

siempre que sea complementario del uso residencial unifamiliar, el área 
destinada a comercio no supere los 50 m2 y el uso predominante del lote sea el 
residencial. El tipo de comercio será el especificado por el Índice de Usos para 
la Ubicación de Actividades Urbanas. 
Se permite el uso comercial en aquellos lotes habilitados como comerciales que 
no aparecen señalados específicamente en el plano de zonificación, debiendo 
sujetarse su tratamiento a las normas de zonificación comercial correspondiente. 
Se permite la actividad profesional individual hasta en un máximo de 30 m2, 
manteniendo el uso predominante de vivienda, debiendo de funcionar a puerta 
cerrada y sin anuncio o letrero exterior. 
Los usos de la actividad comercial y de la actividad profesional no son 
incluyentes, sólo podrá aplicarse uno o el otro. 

 
• Usos Especiales: Además de los indicados, se permitirán todos aquellos 

establecidos en el Índice para la Ubicación de Actividades Urbanas. 
 

d. Dimensiones de lote: Para los efectos de habilitación urbana y subdivisión de 
lotes deberán considerarse las dimensiones de lote normativas siguientes: Ver 
Cuadro Nº 4. 

CUADRO Nº 4 
ÁREA MÍNIMA DE LOTE PARA RDM 

LOTE NORMATIVO AREA 
FRENTE NORMATIVO DE 

LOTE 

Unifamiliar: Mínimo 160 m² 8.00 m 

Unifamiliar: Máximo 160 m
2
 8.00 m 

Multifamiliar / Conjunto 
Residenciales 

2500 m² Resultado del diseño 

 
Subdivisión de lotes con áreas diferentes a las normativas: En áreas 
consolidadas (más del 80% de lotes construidos) podrá autorizarse la 
subdivisión en lotes con áreas y frentes menores a los normativos teniendo en 
consideración los patrones predominantes.  

 
e. Área Libre: El área libre mínima dentro del lote se calculará con los porcentajes 

que figuran en el cuadro siguiente: 
CUADRO Nº 5 

ÁREA LIBRE PARA RDM 

USOS ÁREA LIBRE MÍNIMA 

Unifamiliar 30 % 

Multifamiliar 30 % 

Conjunto Residencial 30 % 

 

Las áreas verdes destinadas a recreación pasiva o jardines ornamentales, 
habilitados sobre sótanos o semisótanos destinados a estacionamientos son 
computables para los efectos del cumplimiento del porcentaje mínimo del área libre 
establecido en los parámetros edificatorios. 

 
f. Coeficiente de edificación: Los coeficientes máximos de edificación son los 

señalados en el siguiente cuadro: 
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CUADRO Nº 6 
COEFICIENTE DE EDIFICACION PARA RDM 

USOS 
COEFICIENTE DE EDIFICACIÓN 

MÁXIMO 

Unifamiliar 2.1 

Multifamiliar 2.8 

Conjunto Residencial 3.5 

 
g. Altura de Edificación: 4 pisos más azotea. 
 
h. Retiros: 

 
• Se aplican los siguientes para habilitaciones urbanas nuevas: 

 Frontal:  
 En vía local: 3 m.  
 En vía colectora o de mayor jerarquía así como en vías locales de 

sección igual o mayor a 20 m. será de 5 m. 

 Retiros lateral y posterior: Los retiros lateral y posterior no son obligatorios, 
debiendo cercarse en toda su altura los pozos de luz que colinden con otras 
propiedades. 

 
• Se aplican los siguientes en zonas consolidadas: 

 Frontal:  
 En vía local: la distancia promedio del retiro de las edificaciones 

existentes de la cuadra donde se ubica la edificación. 
 En vía colectora o de mayor jerarquía: los indicados por el Plano de 

Vías del presente reglamento. 

 Retiros lateral y posterior: Los retiros lateral y posterior no son obligatorios, 
debiendo cercarse en toda su altura los pozos de luz que colinden con otras 
propiedades. 
 

• Para el caso de retiros en las vías sujetas a ensanche según el Plan Vial y que 
sean mayores a las establecidas en el presente reglamento, se aplicarán los 
retiros establecidos en el mencionado Plan. 

 
•  En caso de proyectarse ventanas o terrazas que pueden registrar a propiedades 

vecinas, se respetará un retiro mínimo de 2.10 m hasta los 2 pisos de altura, a 
partir de la cual toda área techada se retirará dentro de un ángulo de 45º: Las 
terrazas que pudieran generarse deberán cercarse con parapetos opacos de 
mínimo 1.00 m de alto. 

 
i. Estacionamiento Vehicular: 

 
• La exigencia será teniendo en cuenta lo estipulado por la Reglamentación 

Especial de Estacionamientos anexo al presente reglamento. 
• El estacionamiento será resuelto dentro del área del lote. 
• Los procesos de habilitación urbana que consideran lotes con frentes a calles 

peatonales deberán proveer de áreas comunes de estacionamiento en los que 
se dispondrá de un (01) espacios por cada 02 unidades de vivienda. 

• Sobre las calles donde un frente presenta el uso exclusivamente residencial, las 
edificaciones nuevas no presentarán accesos a usos distintos, sino únicamente 
ingresos a zonas de estacionamientos. 

• Para las habilitaciones especiales de promoción de la vivienda (como Techo 
Propio y Mi Vivienda), donde el estacionamiento no es exigido dentro del área 
de lote, el diseño de la habilitación urbana deberá proveer de áreas comunes de 
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estacionamiento en los que se dispondrá de un (01) espacio por cada unidad de 
vivienda. No se permitirá el uso de áreas comunes como parques, vías de 
cualquier jerarquía, bermas laterales y/o centrales y otro espacio público como 
estacionamiento permanente de estas unidades de vivienda. 

 
Artículo 4°.- Zonificación Residencial de Densidad Alta (RDA) 

 
a. Definición: Es el área caracterizada por el uso residencial multifamiliar o en conjunto 

residencial que permitan obtener una alta concentración poblacional teniendo un 
máximo de densidad no mayor a las consideradas en el Cuadro N°7. 
 

El área destinada para este uso ocupa una extensión de 31.15 ha. 
 
b. Densidades Normativas: Se aplicarán las densidades normativas siguientes: 
 

CUADRO Nº 7 
DENSIDAD NETA MAXIMA PARA RDA 

MULTIFAMILIAR 
 

Densidad Bruta 1200 hab./Ha. 

Densidad Neta 2250 hab./Ha. 

CONJUNTO 
RESIDENCIAL 

Densidad Neta 2250 hab./Ha. 

 
Fuente: D.S.Nº004-2011-VIVIENDA 

 

c.  Usos permitidos: Residencial (RDA, RDM), Comercio Vecinal, Zonal y Usos 
Especiales. 

 
• Usos genéricos: usos residenciales en sus distintas modalidades: unifamiliar, y 

multifamiliar regulados con los parámetros del presente reglamento. 
 
• Uso comercial: Se permite el uso comercio vecinal y zonal en cualquiera de los 

lotes siempre que sea complementario del uso residencial unifamiliar y 
multifamiliar, el área destinada a comercio no supere los 60 m2 y el uso 
predominante del lote sea el residencial. El tipo de comercio será el especificado 
por el Índice de Usos para la Ubicación de Actividades Urbanas. 

 
Se permite el uso comercial en aquellos lotes habilitados como comerciales que 
no aparecen señalados específicamente en el plano de zonificación, debiendo 
sujetarse su tratamiento a las normas de zonificación comercial correspondiente. 
 
Se permite la actividad profesional individual hasta en un máximo de 30 m2, 
manteniendo el uso predominante de vivienda, debiendo de funcionar a puerta 
cerrada y sin anuncio o letrero exterior. 
Los usos de la actividad comercial y de la actividad profesional no son 
incluyentes, sólo podrá aplicarse uno o el otro. 

 
• Usos Especiales: Además de los indicados, se permitirán todos aquellos 

establecidos en el Índice para la Ubicación de Actividades Urbanas. 
 

d. Dimensiones de lote: Para los efectos de habilitación urbana y subdivisión de 
lotes deberán considerarse las dimensiones de lote normativas siguientes: Ver 
Cuadro Nº 5. 
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CUADRO Nº 8 
ÁREA MÍNIMA DE LOTE PARA RDA 

USOS 
ÁREA MÍNIMA DE LOTE 

(M2) 
FRENTE MÍNIMO DE LOTE 

(M) 

Multifamiliar 450.00 15 

Conjunto Residencial 2500.00 Resultado del diseño 

 
En zonas consolidadas donde los lotes no alcancen el área normativa se permitirá 
la acumulación de lotes hasta alcanzar el área requerida. 

 
e. Área Libre: El área libre mínima dentro del lote se calculará con los porcentajes 

que figuran en el cuadro siguiente: 
 

CUADRO Nº 9 
ÁREA LIBRE PARA RDA 

USOS ÁREA LIBRE MÍNIMA 

Multifamiliar 30 % 

Conjunto Residencial 30 % 

 
Las áreas verdes destinadas a recreación pasiva o jardines ornamentales, 
habilitados sobre sótanos o semisótanos destinados a estacionamientos son 
computables para los efectos del cumplimiento del porcentaje mínimo del área libre 
establecido en los parámetros edificatorios. 

 
f. Coeficiente de edificación: Los coeficientes máximos de edificación son los 

señalados en el siguiente cuadro: 
 

CUADRO Nº 10 
COEFICIENTE DE EDIFICACION PARA RDA 

USOS 
COEFICIENTE DE EDIFICACIÓN 

MÁXIMO 

Multifamiliar 4.0 

Conjunto Residencial 5 

 
g. Altura de Edificación: 7 pisos más azotea. 

  
h. Retiros: 

 
• Se aplican los siguientes para habilitaciones urbanas nuevas: 

 

 Frontal: En vía local: 3 m. En vía colectora o de mayor jerarquía así como en 
vías locales de sección igual o mayor a 20 m. será de 5 m. 

 

 Retiros lateral y posterior: Los retiros lateral y posterior no son obligatorios, 
debiendo cercarse en toda su altura los pozos de luz que colinden con otras 
propiedades. 

 
• Se aplican los siguientes en zonas consolidadas: 

 

 Frontal: En vía local: la distancia promedio del retiro de las edificaciones 
existentes de la cuadra donde se ubica la edificación. En vía colectora o de 
mayor jerarquía: los indicados por el Plano de Vías del presente reglamento. 
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 Retiros lateral y posterior: Los retiros lateral y posterior no son obligatorios, 
debiendo cercarse en toda su altura los pozos de luz que colinden con otras 
propiedades. 
 

• Para el caso de retiros en las vías sujetas a ensanche según el Plan Vial y que 
sean mayores a las establecidas en el presente reglamento, se aplicarán los 
retiros establecidos en el mencionado Plan. 

•  En caso de proyectarse ventanas o terrazas que pueden registrar a propiedades 
vecinas, se respetará un retiro mínimo de 2.10 m hasta los 2 pisos de altura, a 
partir de la cual toda área techada se retirará dentro de un ángulo de 45º: Las 
terrazas que pudieran generarse deberán cercarse con parapetos opacos de 
mínimo 1.00 m de alto. 

 
i. Estacionamiento Vehicular: 

 
• La exigencia será teniendo en cuenta lo estipulado por la Reglamentación 

Especial de Estacionamientos anexo al presente reglamento. 
• El estacionamiento será resuelto dentro del área del lote. 
• Los procesos de habilitación urbana que consideran lotes con frentes a calles 

peatonales deberán proveer de áreas comunes de estacionamiento en los que 
se dispondrá de un (01) espacios por cada 03 unidades de vivienda. 

• Sobre las calles donde un frente presenta el uso exclusivamente residencial, las 
edificaciones nuevas no presentarán accesos a usos distintos, sino únicamente 
ingresos a zonas de estacionamientos. 

 
Artículo 5°.- Zona de Industria Elemental I1 

 
a. Definición: Es la zona destinada para establecimientos industriales, 

complementarios o de apoyo a la industria de mayor escala. 
 

Sus características son: 
 
• Grado tecnológico medio. 
• Producción en serie dirigida al comercio mayorista. 
• Capital de operación reducido. 
• Tendencia en el área urbana. 
• No son molestas, ni peligrosas. 
 

Se propone la localización de Industria elemental en la periferia noreste del 
núcleo urbano, iniciando a partir de ella una transición hacia la industria 
liviana y pesada. Aquí se reubicaran las ladrilleras del extremo noroeste tal 
que se nuclearice la industria en la ciudad. 
Cuenta con un área de 14.63 ha. 
 
 

b. Usos Permitidos 
 

 Usos Industriales: I1 
 

 Usos Residenciales: RDB, RDM. 
 

 Usos Comerciales: CV, CZ. 
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c. Coeficiente de Edificación 
 

El coeficiente máximo de edificación será la resultante del proyecto arquitectónico 
y/o ampliación de reglamentos Especiales. 
 

d. Área de Lote Mínimo: 300 m2 
 

e. Área Libre Mínima: será la resultante de la suma de las áreas libres por concepto 
de retiros y estacionamientos. 

 
f. Frente Recomendable: 10 m. 
 
g. Retiros: 

 
• Se aplican los siguientes: 
 

- Retiro Frontal: Las puertas de ingreso para vehículos estarán a una distancia 
no menor de 3.00 metros lineales de la línea de propiedad. 

 
- Retiro Lateral y Posterior: Se exigirán estos retiros como separación cuando 

el uso colindante es el residencial. Su ancho será fijado al momento de 
otorgarse la Licencia de Obra según el tipo de industria a establecerse. 

 
h. Altura de Edificación: La altura máxima de edificación estará determinada de 

acuerdo al sistema de niveles establecido en el Código de Seguridad Industrial. 
 
i. Estacionamiento Vehicular 
 

- No se exige estacionamientos. Están incluidos en las secciones de vías. 
 
- Todo establecimiento del tipo I1 deberá contar con un patio de maniobra de 

carga y descarga con dimensiones y radio de volteo adecuado al tipo y 
número de vehículos que se utilicen. 

 
Artículo 6°.-  Zona de Industria Liviana I2 

 
a. Definición: Zona destinada para establecimientos que tienes las características 

siguientes: 
 

- Orientación al mercado local y a la infraestructura vial urbana. 
- Venta al por mayor. 
- Dimensión económica media. 
- No son molestos, ni peligrosos. 

 

El Plan propone la localización de la Zona Industria Liviana (I2)  en la periferia 
noreste de la ciudad con un área de 11.86 ha, consolidando un eje industrial a 
lo largo de la prolongación vía de Evitamiento hasta culminar en las 
instalaciones del Nodo Energético de la Planta Termoeléctrica. 

 
b. Usos Permitidos 

 

 Usos Industriales: I2, I1. 

 Usos Residenciales: RDM. 
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 Usos Comerciales: CE. 
 
 

c. Coeficiente de Edificación 
El coeficiente de edificación depende de las necesidades de la industria a 
establecerse por lo que será el resultante del proyecto. 
 

d. Área de Lote Mínimo: 1000 m2 
 
e. Área Libre Mínima: será la resultante de la suma de las áreas libres por concepto 

de retiros y estacionamientos. 
 
f. Frente Recomendable: 20 m. 
 
g. Retiros: 

 
• Se aplican los siguientes: 
 

- Frontal: será el señalado por los aspectos normativos del Sistema Vial 
Urbano en cuanto al diseño de vías y el necesario para resolver la salida de 
vehículos desde las fábricas y las maniobras de vehículos de gran tonelaje. 

 

- Los retiros laterales y posteriores serán exigidos, si fuera necesario, en 
función del tipo de proceso industrial en la planta con el fin de evitar 
molestias o posibles peligros de incendio. Los retiros por razones de 
seguridad están contenidos en lo dispuesto en el RNE. 

 
h. Altura de Edificación: La altura máxima de edificación estará determinada en 

función al sistema de niveles establecidos en el Código de Seguridad Industrial. 
 
i. Estacionamiento Vehicular 
 

- Se recomienda un espacio por cada 06 personas ocupadas en el turno 
principal. 
 

- Todo establecimiento del Tipo I2 deberá contar con un patio de maniobra de 
carga y descarga con dimensiones y radio de volteo adecuado al tipo y 
número de vehículos que se utilicen. 

 
Artículo 7°.-  Zona de Industria Pesada I4 

 
a. Definición: Es la zona destinada para establecimientos industriales que producen 

insumos para las industrias de apoyo y otras industrias. 
 
Sus características son: 
 

- Industrias de proceso básico en gran escala. 
- De gran dimensión económica. 
- Orientadas hacia la infraestructura regional y grandes mercados. 
- Son molestas y peligrosas (producen ruidos o vibraciones o provocan 

humos. Vapores, gases, malos olores, etc. También aquellas industrias que 
usan materiales altamente inflamables o detonantes). 
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La Zona de Industria Pesada (I4) se localiza al Noreste del distrito en las 
instalaciones de PETROPERU; además del Nodo Energético de la Planta 
Termoeléctrica, colindante con la vía de Evitamiento propuesta y el canal de riego en 
paralelo, cuenta con un área total de 85.19 ha. 
 
Las zonas industriales no deben colindar directamente con viviendas, sobre todo la  
Industria Pesada (I4), debiendo considerar un área de amortiguamiento minimizando 
los impactos que pueda generar esta actividad. 

 
b. Usos Permitidos 

 
Los usos que también serán permitidos en la zona son los siguientes, (que al ser 
opcionales, impiden reclamos posteriores de los propietarios por cuanto la 
calificación de la zona I4 es la prioritaria): 
 

- Recreacional para uso de la Zona Agrícola y los señalados en el Índice de 
Usos. 

 
c. Coeficiente de Edificación 
 

El coeficiente de edificación depende de las necesidades de la industria a 
establecerse. 
 

d. Área de Lote Mínimo: 3000 m2 
 
e. Área Libre Mínima: Está constituida por todas las áreas no cubiertas, 

incluyéndose los retiros frontales, laterales y posteriores. 
 
f. Frente Recomendable: 30 m. 
 
g. Retiros: 

 
- El retiro frontal en la vía pública, entre la línea de propiedad y la vereda es 

obligatorio para permitir el ingreso y salida de vehículos desde las fábricas y 
las maniobras de vehículos de gran tonelaje. 

- El retiro frontal es de 10 metros. 
- Los retiros laterales y posteriores serán exigidos, si fuera necesario, en función 

del tipo de proceso industrial en la planta con el fin de evitar molestias o 
posibles peligros de incendio o explosiones. 

h. Altura de Edificación: La altura máxima de edificación estará determinada de 
acuerdo al sistema de niveles establecidos en el Código de Seguridad Industrial. 

 
i. Estacionamiento Vehicular 
 
 Toda Industria deberá tener un área de estacionamiento dentro del lote, con un 

espacio de estacionamiento que satisfaga las necesidades de su propio personal y 
de las actividades de la misma industria, deberá contar además con un patio de 
maniobras con las dimensiones y radios de volteo apropiados al tipo de vehículos 
que se utilicen. 

 
Artículo 8°.-  Zona de Comercio Especializado CE 

 
a. Definición: Es toda actividad comercial – industrial que no pueda considerarse 

molesta o peligrosa por sus propias características ya sean de volumen, 
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dispositivos de seguridad probadamente efectivos, etc. Para el caso de la ciudad 
de Mollendo el comercio especializado es el que se destina a la venta de gas (en 
el caso de ser distribuidora) u otros combustibles, almacenes, talleres de 
mecánica para vehículos pesados, etc.  
Se propone a lo largo de la Av. Panamericana, ingresando a Mollendo desde 
Matarani, este eje comercial consolidara el Sub Centro de Comercio Especializado 
y de Servicios de apoyo al transporte pesado y almacenes, contando con un área 
de 9.09 ha. 
 

b. Nivel de Servicio: A nivel distrital, provincial, con un número variable de 
establecimientos según su especialización. 

 
c.  Usos permitidos: 

 
• Usos comerciales: Los señalados en el Índice de Usos para la Ubicación de 

Actividades Urbanas vigente. 
 
•  Otros Usos: Los indicados en el Índice de Usos para la Ubicación de Actividades 

Urbanas vigente 
 

d. Coeficiente de Edificación: El coeficiente de edificación máximo es 3.0, que es el 
predominante en este tipo de uso donde predomina el área construida. 

 
e. Área de lote mínimo:  

En las áreas de nuevas habilitaciones el lote normativo mínimo es de 450 m2, no 
permitiéndose la subdivisión de lotes en áreas menores de 450 m2. 

 
f. Áreas libres mínimas: 

 
• Uso exclusivamente comercial (tiendas y oficinas): el área libre mínima dentro 

del lote es de 30%. 
• Uso de vivienda: En los pisos dedicados al uso residencial será obligatorio dejar 

el porcentaje de área libre respectiva, señalada en la zonificación residencial 
correspondiente. 

g. Altura de edificación: 3 pisos más azotea.  
 
h. Retiros: 

 
• Se aplican los siguientes para zonas no consolidadas: 

 

 Frontal: En vía local: 3 m. En vía colectora o de mayor jerarquía así como en 
vías locales de sección igual o mayor a 20 m: 5 m. 

 

 Retiros lateral y posterior: Los retiros lateral y posterior no son obligatorios, 
debiendo cercarse en toda su altura los pozos de luz que  colinden con otras 
propiedades. 

 
• Se aplican los siguientes en zonas consolidadas: 
 

 Frontal: En vía local: la distancia promedio del retiro de las edificaciones 
existentes de la cuadra. En vía colectora o de mayor jerarquía: los indicados por 
el Plano de Vías del presente reglamento. 
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 Retiros lateral y posterior: Los retiros lateral y posterior no son obligatorios, 
debiendo cercarse en toda su altura los pozos de luz que colinden con otras 
propiedades. 

 
i. Estacionamiento vehicular: 

 
• El estacionamiento será resuelto dentro del área del lote. 

 
• El estacionamiento vehicular mínimo se calculará de acuerdo a lo establecido 

por la Reglamentación Especial de Estacionamientos anexo al presente 
reglamento. 

 
• En el caso que exista vivienda, se ceñirá a lo dispuesto para la zonificación 

residencial correspondiente. 
 

Artículo 9°.-  Zona de Comercio Zonal CZ 
 

a. Definición: La Zona de Comercio Zonal es aquella en la que el nivel de servicio 
sobrepasa el ámbito vecinal distrital, convocando a poblaciones de otras 
jurisdicciones. En ninguna de las zonas de Comercio Zonal CZ se aceptan 
edificaciones con uso exclusivamente residencial. 
 

Se propone su localización cerca a los Acantilados de Catarindo, con una 
extensión de 16.92 ha.  
 

b. Nivel de Servicio: A nivel Interdistrital. 
 

c.  Usos permitidos: 
 

•  Usos comerciales: CV, CZ. 
 
•  Otros Usos: Los indicados en el Índice de Usos para la Ubicación de Actividades 

Urbanas vigente. 
 

d. Coeficiente de Edificación: El máximo coeficiente de edificación será de 4.0 a 
6.0, correspondiendo 1.0 como mínimo para el uso comercial. El 3.0 a 5.0 restante 
será máximo para el uso de oficinas. 

 
e. Área de lote mínimo: En las áreas de nuevas habilitaciones el lote normativo 

mínimo es de 450 m2 a 800 m2.   
 

f. Áreas libres mínimas: será la resultante de la suma de las áreas libres por 
concepto de retiros y estacionamientos. 
 

g. Altura de edificación: La altura de edificación estará determinada por la resultante 
del proyecto arquitectónico y/o ampliación de reglamentos especiales. 

 
h. Retiros: 

 
• Se aplican los siguientes para zonas no consolidadas: 

 

 Frontal: En vía local: 3 m. En vía colectora o de mayor jerarquía así como en 
vías locales de sección igual o mayor a 20 m: 5 m. 
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 Retiros lateral y posterior: Los retiros lateral y posterior no son obligatorios, 
debiendo cercarse en toda su altura los pozos de luz que  colinden con otras 
propiedades. 

 
• Se aplican los siguientes en zonas consolidadas: 

 

 Frontal: En vía local: la distancia promedio del retiro de las edificaciones 
existentes de la cuadra. En vía colectora o de mayor jerarquía: los indicados por 
el Plano de Vías del presente reglamento. 

 

 Retiros lateral y posterior: Los retiros lateral y posterior no son obligatorios, 
debiendo cercarse en toda su altura los pozos de luz que colinden con otras 
propiedades. 

 
i. Estacionamiento vehicular: 

 
• Se exigirá un estacionamiento por cada 90 m² de área de ventas. 
 

Artículo 10°.-  Zona de Comercio Vecinal CV 
 

a. Definición: Es el tipo de comercio destinado a ofrecer bienes de consumo diario 
especialmente alimentos y artículos o servicios de primera necesidad, se localiza 
principalmente en los ejes de las vías arteriales con una extensión de 33.20 ha. 

 
b. Nivel de Servicio: La cantidad de población a nivel de barrio a la cual sirve está 

comprendida entre 2500 a 7500 habitantes, dentro de un radio de influencia de 
200 a 400 metros. 

 
c. Usos permitidos: 

 
• Usos comerciales: Los señalados en el Índice de Usos para la Ubicación de 

Actividades Urbanas vigentes. 
 
• Usos residenciales: Se permite el uso complementario residencial 

predominante en el área, debiendo resolverse los accesos independientemente 
para cada uno de estos usos. 

 
Asimismo, se permitirá la adopción del uso exclusivamente residencial según los 
usos residenciales predominantes en el área, sin la obligatoriedad del uso 
comercial, el cual adoptará los parámetros dispuestos en el presente 
reglamento. 

 
•  Otros Usos: Los indicados en el Índice de Usos para la Ubicación de Actividades 

Urbanas vigente. 
 

d. Coeficiente de Edificación: El coeficiente de edificación máximo es 4.0, 
correspondiendo 1.0 como mínimo para el uso comercial. El 3.0 restante será 
máximo para el uso de oficinas y/o viviendas. 

 
En caso de adoptarse el uso complementario de residencia en los pisos superiores, 
se adoptarán los parámetros urbanos señalados en la zonificación residencial 
correspondiente. 

 
e. Área de lote mínimo: Se considera de 250 a 450 m2. 
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f. Áreas libres mínimas: 
 

•   Uso exclusivamente comercial (tiendas y oficinas): no es exigible dejar área libre 
en los pisos destinados a uso comercial, siempre y cuando se solucione 
adecuadamente la iluminación y ventilación (ver el Reglamento Nacional de 
Edificaciones). 

 
• Uso de vivienda: En los pisos dedicados al uso residencial será obligatorio dejar 

el porcentaje de área libre respectiva, señalada en la zonificación residencial 
correspondiente. 

 
g. Altura de edificación: La altura máxima de edificación será 1,5 veces el ancho de 

la sección vial en que se ubique el lote más el retiro fronterizo (1,5 a + r). 
 

h. Retiros: 
 

• Se aplican los siguientes para zonas no consolidadas: 
 

-  Frontal: En vía local: 3 m. En vía colectora o de mayor jerarquía así como en 
vías locales de sección igual o mayor a 20 m: 5 m. 

 
- Retiro Lateral: No es obligatorio. En caso de proyectarse ventanas o terrazas 

que pueden registrar a propiedades vecinas, se respetará un retiro mínimo de 
2.10 m hasta los 2 pisos de altura, a partir de la cual toda área techada se 
retirará dentro de un ángulo de 45º: Las terrazas que pudieran generarse 
deberán cercarse con parapetos opacos de mínimo 1.00 m de alto. 

 
- Retiro posterior: El retiro posterior no es obligatorio hasta los 2 pisos de 

altura, siempre y cuando se solucione adecuadamente la iluminación y 
ventilación (ver el Reglamento Nacional de Edificaciones). 

 
A partir de este límite toda área techada se retirará 2.10 m. Las terrazas que 
pudieran generarse deberán cercarse con parapetos opacos de mínimo 1.00 m. 
de alto. 
 
• Se aplican los siguientes en zonas consolidadas: 
 
- Frontal: En vía local: la distancia promedio del retiro de las edificaciones 

existentes de la cuadra. En vía colectora o de mayor jerarquía: los indicados 
por el Plano de Vías del presente reglamento. 

 
- Retiro Lateral: No es obligatorio. En caso de proyectarse ventanas o terrazas 

que pueden registrar a propiedades vecinas, se respetará un retiro mínimo de 
2.10 m hasta los 2 pisos de altura, a partir de la cual toda área techada se 
retirará dentro de un ángulo de 45º: Las terrazas que pudieran generarse 
deberán cercarse con parapetos opacos de mínimo 1.00 m de alto. 

 
- Retiro posterior: El retiro posterior no es obligatorio hasta los 2 pisos de 

altura, siempre y cuando se solucione adecuadamente la iluminación y 
ventilación (ver el Reglamento Nacional de Edificaciones).  

 
A partir de este límite toda área techada se retirará 2.10 m. Las terrazas que 
pudieran generarse deberán cercarse con parapetos opacos de mínimo 1.00 m. 
de alto. 
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• Cuando se adopte el uso exclusivamente residencial, los retiros serán los 

normados por la zonificación residencial correspondiente. 
 

i. Estacionamiento vehicular:  
 

• El estacionamiento será resuelto dentro del área del lote. 
 

• El estacionamiento vehicular mínimo se calculará de acuerdo a lo establecido 
por la Reglamentación Especial de Estacionamientos anexo al presente 
reglamento. 

 
• Se exigirá un estacionamiento por cada 90 m2 de área de ventas o 2 viviendas. 

 
Artículo 11°.-   Zona de Usos Especiales OU. 

 
a. Definición: Están constituidos por los usos relacionados con las actividades 

político-administrativas, institucionales, culto,  cultura y servicios en general, estas 
zonas ocupan un total de 84.08 ha, las que están definidas por: 

 
• Servicios comunales y sociales. 
 
• Los centros cívicos y de administración pública. 
 
• Los centros culturales, locales de culto y establecimientos de beneficencia. 
 
• Los terminales terrestres, ferroviarios, aeródromos, marítimos y aéreos y de 

transporte masivo rápido. 
 
• Los locales de espectáculo masivo como ferias, grandes complejos deportivos. 
 
• Los locales de comercialización como centros comerciales y camales. 
 
• Las instalaciones complementarias de la infraestructura de servicios como 

plantas de potabilización y tratamiento de agua, energía, gas, telefonía, 
comunicaciones, etc. 

 
• Los servicios públicos complementarios: correos y telecomunicaciones (cabinas 

de Internet, locutorios, etc.), cementerios y establecimientos para fines de 
seguridad y fuerzas armadas (cuartel de bomberos, comisarías, etc.). 

 
• Hogares Públicos (asilos, orfelinatos) y estacionamientos para fines religiosos. 

 
b. Disposiciones Generales de Edificación: 

 
• La altura de la edificación será determinada, en cada caso, en base al uso 

propuesto y al planeamiento integral y estudio volumétrico de la edificación, en 
relación al contexto urbano circundante y que no perturbe los perfiles urbanos 
existentes. 

 
• Los retiros serán establecidos de acuerdo al tipo y jerarquía de las vías 

circundantes, debiendo dejarse las áreas necesarias para la ampliación de la 
sección vial de ser requerido. 
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• El número de estacionamientos requeridos será determinado según lo 
establecido por el Reglamento Nacional de Edificaciones y otras disposiciones 
complementarias, debiendo resolverse íntegramente dentro del lote. 

 
• Se propondrán estacionamientos para el público usuario en número y 

localización según los requerimientos establecidos por el nivel y radio de 
servicio del equipamiento. Los flujos vehiculares generados a partir de estas 
actividades no deben perturbar el normal funcionamiento de las vías vehiculares 
circundantes, los accesos a los edificios y la seguridad pública. 

 
c. Disposiciones Complementarias: 

 
• La localización de estos equipamientos deberá responder a una distribución 

equilibrada dentro del área urbana, no permitiéndose la instalación de dos 
locales del mismo tipo a menor distancia de su radio de influencia. 

 
• Las áreas zonificadas como de Usos Especiales no podrán ser subdivididas ni 

ser dedicadas a usos diferentes a los establecidos. 
 
• En los programas de renovación urbana se reservarán las áreas destinadas a 

los tipos y niveles de equipamiento de usos especiales correspondiente, como 
aportes gratuitos a favor del Estado. 

 
• En las habilitaciones nuevas estos equipamientos podrán variar de localización 

dentro del predio por habilitar y en un radio no mayor de 200 m. y sólo por causa 
debidamente justificada. 

 
• Las edificaciones destinadas a usos especiales estarán sujetos a las 

normatividades establecidas por el Reglamento Nacional de Edificaciones, las 
disposiciones particulares del ministerio correspondiente y otras normas 
técnicas de carácter nacional o regional. 

 
• Las edificaciones destinadas a instalaciones complementarias de las 

infraestructuras de servicios como plantas de potabilización, plantas de 
tratamiento de agua, centrales de energía y otros relacionados, se sujetarán a 
las especificaciones técnicas, normas de edificación y de localización propias de 
la actividad y/o otras normativas de carácter local, nacional o internacional (de 
no existir las dos primeras). 

 
• Para la propuesta destinada a un aeródromo se tomara en consideración lo 

establecido según el MTC (Ministerio de Transportes y Comunicaciones).  
 

Artículo 12°.-  Zona de Servicios Públicos de Educación (E1 y E2) 
 

a. Definición: Están constituidos por los usos relacionados con la actividad educativa 
de los niveles básico y superior, tanto existentes como destinados, definiendo los 
siguientes: (D.S.Nº004-2011-VIVIENDA) 

 
• E1: Educación Básica :  Inicial       hasta 7,000 hab. 
     : Primaria y Secundaria   hasta 30,000 hab.

  
• E2: Educación Superior Tecnológica:    hasta 50,000 hab. 
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b. Disposiciones Generales de Edificación: 
 

• Las edificaciones destinadas a usos educativos estarán sujetos a las 
normatividades establecidas por el Reglamento Nacional de Edificaciones, las 
disposiciones particulares del Ministerio de Educación y otras normas técnicas 
de carácter nacional o regional. 

 
• La altura de la edificación será determinada, en cada caso, en base al uso 

propuesto y al planeamiento integral y estudio volumétrico de la edificación, en 
relación al contexto urbano circundante y que no perturbe los perfiles urbanos 
existentes. 

 
• Los retiros serán establecidos de acuerdo al tipo y jerarquía de las vías 

circundantes, debiendo dejarse las áreas necesarias para la ampliación de la 
sección vial de ser requerido. 

 
• El número de estacionamientos requeridos será determinado según lo 

establecido por el Reglamento Nacional de Edificaciones y otras disposiciones 
complementarias, debiendo resolverse íntegramente dentro del lote. 

 
• Se propondrán estacionamientos para el público usuario en número y 

localización según los requerimientos establecidos por el nivel y radio de 
servicio del equipamiento. Los flujos vehiculares generados a partir de estas 
actividades no deben perturbar el normal funcionamiento de las vías vehiculares 
circundantes, los accesos a los edificios y la seguridad pública. 

 
 

c. Disposiciones Complementarias: 
 

• Las áreas zonificadas para uso educativo no podrán ser subdivididas, disminuir 
su área normativa ni ser dedicadas a usos diferentes al establecido. 

 
• La localización de estos equipamientos deberá responder a una distribución 

equilibrada dentro del área urbana, no permitiéndose la instalación de dos 
locales del mismo tipo a menor distancia de su radio de influencia. 

 
• La localización de nuevos centros educativos se ceñirá al Cuadro de 

Compatibilidad de Usos del Suelo del presente Reglamento. 
 
• En los programas de renovación urbana se reservarán las áreas destinadas a 

los tipos y niveles de equipamiento educativo correspondiente, como aportes 
gratuitos a favor del Estado y afectado al Sector Educación. 

 
• En las habilitaciones nuevas estos equipamientos podrán variar de localización 

dentro del predio por habilitar y en un radio no mayor de 200 m. y sólo por causa 
debidamente justificada. 

 
• La regularización de los locales educativos existentes, en uso no conforme 

estará supeditada al cumplimiento de las condiciones que se establecen en el 
presente reglamento. 

 
d. Usos Compatibles: RDB, RDM, CV, E1, E2, OU. 
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Artículo 13°.-  Zona de Servicios Públicos de Salud (H1, H2 Y H3) 
 

a. Definición:  
 

Están constituidos por los centros asistenciales en actual funcionamiento y las 
áreas destinadas a la edificación del nuevo establecimiento propuesto del 
Hospital III Manuel Torres Muñoz Nivel 3,  para satisfacer la demanda de 
equipamiento de salud, en los siguientes niveles: (D.S.Nº004-2011-VIVIENDA) 

 

 H1: Posta Médica : de 2,000 a 7,000 hab. 
 

 H2: Centro de Salud : de 20,000 a 50,000 hab. 
 

 H3: Hospital General : de 30,000 a 125,000 hab. 
 

b. Disposiciones Generales de Edificación: 
 

• Las edificaciones destinadas a equipamiento de salud estarán sujetos a las 
normatividades establecidas por el Reglamento Nacional de Edificaciones, las 
disposiciones particulares del Ministerio de Salud y otras normas técnicas de 
carácter nacional o regional. 

 
• La altura de la edificación será determinada, en cada caso, en base al uso 

propuesto y al planeamiento integral y estudio volumétrico de la edificación, en 
relación al contexto urbano circundante y que no perturbe los perfiles urbanos 
existentes. 

 
• Los retiros serán establecidos de acuerdo al tipo y jerarquía de las vías 

circundantes, debiendo dejarse las áreas necesarias para la ampliación de la 
sección vial de ser requerido. 

 
• El número de estacionamientos requeridos será determinado según lo 

establecido por el Reglamento Nacional de Edificaciones y otras disposiciones 
complementarias, debiendo resolverse íntegramente dentro del lote. 

 
• Se propondrán estacionamientos para el público usuario en número y 

localización según los requerimientos establecidos por el nivel y radio de 
servicio del equipamiento. Los flujos vehiculares generados a partir de estas 
actividades no deben perturbar el normal funcionamiento de las vías 
vehiculares circundantes, los accesos a los edificios y la seguridad pública. 

 
c. Disposiciones Complementarias: 

 
• Las áreas zonificadas para equipamiento de salud no podrán ser subdivididas, 

disminuir su área normativa ni ser dedicadas a usos diferentes al establecido. 
 
• La localización de estos equipamientos deberá responder a una distribución 

equilibrada dentro del área urbana, no permitiéndose la instalación de dos 
locales del mismo tipo a menor distancia de su radio de influencia. 

 
• La localización de nuevas edificaciones destinadas al Equipamiento de Salud 

deberán estar de acuerdo al Cuadro de Compatibilidad de Usos de Suelo del 
presente Reglamento. 
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• En los programas de renovación urbana se reservarán las áreas destinadas a 
los tipos y niveles de equipamiento de salud correspondiente, como aportes 
gratuitos a favor del Estado y afectado al Sector Salud. 

 
• En las habilitaciones nuevas estos equipamientos podrán variar de localización 

dentro del predio por habilitar y en un radio no mayor de 200 m. y sólo por 
causa debidamente justificada. 

 
d. Usos Compatibles: RDB, RDM, H1, H2, H3, OU. 

 
Artículo 14°.-  Zona de Recreación Pública ZRP 

 
a. Definición:  

Son áreas que se distribuyen en las diversas urbanizaciones de la ciudad, siendo 
destinadas a la realización de actividades recreativas activas y/o pasivas, tales 
como: plazas, parques, campos deportivos, juegos infantiles y similares.   
 
Comprende los Parques Zonales, parques del sector, parques de barrio, parques 
locales, complejo deportivo distrital, estadio distrital, clubes y centros deportivos, 
que son de uso público irrestricto. Se considera dentro de este uso los parques 
(de cualquier escala), las plazas y las plazuelas. 

 
b.  Normas genéricas: 

 
• No se permitirá bajo ninguna circunstancia la urbanización o destino de estas 

áreas para otro uso que no sea el de recreación local, vecinal, sectorial, 
distrital o interdistrital. 

 
• En estas áreas sólo podrán ejecutarse obras para fines recreativos y 

actividades complementarias, cuyos requisitos normativos están establecidos 
por el organismo de control respectivo, el Reglamento Nacional de 
Edificaciones, SERPAR y el IPD. 

 
• Las áreas de aportes para recreación pública que correspondan a las  

Habilitaciones Urbanas que se desarrollen en el distrito, se entregarán 
obligatoriamente en terreno debidamente habilitado con fines de recreación 
pasiva, en áreas destinadas a parques, plazas o plazuelas, no aceptándose 
en ningún caso su redención en dinero. 

 
• Todo proyecto que se realice aprovechando las ventajas paisajísticas y 

naturales (cursos de agua, bosques, etc.) deberá garantizar el uso público 
irrestricto de tales ventajas. 

 

Artículo 15°.-  Zona de Reglamentación Especial–Tipo 1 (Bordes Urbanos en Laderas 
de Quebradas Chungungo, Los Perros, Yalu y Catarindo) ZRE-1 

 
a. Definición:  

 
Esta zona corresponde al área localizada en ambas márgenes de las quebradas 
Chungungo, Los Perros, Yalu y Catarindo que por su condición de riesgo, 
requieren adoptar medidas de prevención y lineamientos de gestión de riesgos, 
que velen por la seguridad de sus ocupantes. 
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En esta zona no se permitirá el asentamiento de nuevas unidades de vivienda, en 
el caso de los asentamientos existentes, se deberá contar con estudios de suelos 
más detallados y hechas por áreas especializadas como INDECI para autorizar 
cualquier intervención, modificaciones y/o ampliaciones.  
 

b. Objetivos:  
 

Preservar las edificaciones ya que se encuentran en peligro por inestabilidad de 
taludes por lo que deberá elaborarse un plan específico con parámetros 
especiales desalentando la densificación. 

 
c. Delimitación: La Zona de Reglamentación Especial Tipo 1, corresponde al Área 

ocupada por los Bordes Urbanos en Laderas de Quebradas Chungungo, Los 
Perros, Yalu y Catarindo. Las mismas que se encuentran también delimitadas en 
el Plano de Zonificación de Usos del Suelo. 

 
d. Usos permitidos: 

 
• Usos genéricos: Solo se permitirá el uso residencial unifamiliar con 

restricciones en las zonas donde ya existen. 
 

e. Subdivisión de Edificaciones y Lotes: 
 

• En las zonas donde ya existen viviendas, como regla general no se admitirá la 
subdivisión de lotes ni de las edificaciones existentes. 

 
f. Dimensiones del lote: En las zonas donde ya existen viviendas deberá 

considerarse como normativas las dimensiones actuales de los lotes existentes, 
no permitiéndose la subdivisión de los mismos. 

 
g. Áreas libres: Para las zonas donde existen viviendas, se aplicarán los siguientes 

criterios: 
 

• Se mantendrá como mínimo las áreas libres existentes en las edificaciones 
actuales. 

 
• En caso de remodelación se exigirá el 30% de área libre. Los aires de las 

edificaciones no podrán ser ocupados con edificaciones de carácter provisional 
o de material precario que propicie la mala imagen urbana, no se permitirá la 
ocupación de las azoteas. 
 

h. Coeficientes de Edificación: En el área existente de vivienda el coeficiente de 
edificación será de 1.2. 

 
i.   Altura de Edificación: Para el caso de altura de edificación en viviendas ya 

existentes se propone:  
 

• La altura máxima de edificación a plomo de vereda será de 2 pisos, salvo los 
casos ya existentes. 

 
• Todo volumen que puede ser visto por un peatón desde cualquier punto de la 

vía pública o plaza deberá ser adecuadamente conservado, no importando lo 
alejado o retirado que se encuentre del ingreso. Para tal fin los propietarios 
facilitarán el acceso requerido para la ejecución de los trabajos. 
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j.   Retiros: En el caso de retiros para las zonas de vivienda existentes se tomara 

en cuenta los    siguientes parámetros: 
 

• Los retiros serán los existentes, no se permite la variación de la actual línea de 
fachada de las construcciones. 

 
• En caso de existir edificaciones no alineadas a la línea de fachada, su 

adecuación a la línea correspondiente será resultado del estudio individual de 
cada caso. 

 
•  Los inmuebles en esquina sin ochavo existente en el primer nivel, conservan 

sus características originales. 
 

k. Estacionamiento vehicular: Para las zonas donde existe viviendas se tendrá en 
cuenta lo siguiente: 

 
• Teniendo en consideración las características especiales de la zona, no se 

requiere de estacionamiento vehicular dentro de los lotes, debiendo resolverse 
su demanda en terrenos cercanos al ingreso y a una distancia no mayor de 
500 m. 

 
• En ningún caso se permitirá el uso de las vías y espacio públicos como 

estacionamientos de las edificaciones residenciales. 
 
• En caso de uso comercial u otros usos se podrán utilizar terrenos de terceros 

debidamente comprometidos para tal fin. 
 
 

l. Disposiciones Complementarias: 
 

• Para el tratamiento y preservación de la imagen urbana en las zonas donde ya 
existen viviendas, se proponen las siguientes normas genéricas: 

 

 Toda imagen urbana debe de tener el carácter tradicional de la región a fin 
de integrarlo al estilo y características del ambiente urbano y paisajista. 

 

 En caso de modificaciones, deben ser reemplazadas o reconstruidas con las 
mismas características de diseño, dimensión, material y resistencia con el fin 
de mantener la armonía del conjunto y con el paisaje existente. 
 

• Sobre los frentes edilicios: 
 

 Las edificaciones en forma conjunta deberán conservar el perfil urbano sin 
retiro y con un tratamiento exterior adecuado que permita la integración 
volumétrica y formal entre la arquitectura tradicional y el entorno ambiental. 

 
•   Sobre los volados: 

 

 Elementos arquitectónicos tales como balcones, galerías, etc. Que se 
propongan como nuevos, se exigirá su evaluación para ser admitido o 
rechazado, ya que puede encontrarse fuera de escala o con un diseño no 
adecuado que perturbe el ambiente urbano y que no se adecue a la 
conformación urbana existente. 
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Artículo 16°.-  Zona de Reglamentación Especial–Tipo 2 (Cauces y Laderas de Quebradas 

Chungungo, Los Perros, Yalu y Catarindo) ZRE-2 
 

a. Definición:  
Corresponde al área de los cauces y taludes de las quebradas Chungungo, Los 
Perros, Yalu y Catarindo. Estas áreas constituyen áreas NO URBANIZABLES por 
presentar Peligro Alto de movimientos en masa por lo que requiere un tratamiento 
especial ambiental.  
 

b. Objetivos:  
 

Son espacios de valores y características singulares en los cuales se proponen 
actividades recreativas pasivas y de turismo. 

 
c. Delimitación:  

 
La Zona de Reglamentación Especial Tipo 2, corresponde al área de los cauces y 
taludes de las quebradas Chungungo, Los Perros, Yalu y Catarindo. Ver Plano de 
Zonificación de Usos de Suelo anexo al presente reglamento. 

d. Usos permitidos: conservación ambiental y actividades eco- recreativas pasivas. 
 

• Usos genéricos: Se permitirá el uso de conservación ambiental. 
 

• Otros usos: Se permitirá el uso relacionado con actividades de recreación 
pasiva. 

 
e. De los usos no conformes 

 
Las áreas de las quebradas que actualmente estén siendo ocupadas con usos de 
viviendas y calificadas en el Plano de Compatibilidad de Usos de Usos como usos 
no conformes, se sujetarán a las siguientes disposiciones: 

 
• No se autorizará ampliación alguna en la edificación existente. 
 
• No se autorizará aumento de densidad, altura o coeficiente de edificación en 

ningún caso. 
 
• No se autorizará el desarrollo de cualquier actividad económica en las 

edificaciones. 
 
• En caso de ser considerada como edificación vulnerable por los organismos 

pertinentes (Municipalidad Provincial de Islay, INDECI y/o Cuerpo General de 
Bomberos), se otorgará un plazo para su reubicación, acordado con el 
propietario. 

 
• Sólo se autorizará las reparaciones en la edificación indispensables para la 

seguridad e higiene. 
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Artículo 17°.-  Zona de Reglamentación Especial–Tipo 3 (Zona de Protección) ZRE-3 
 

a. Definición:  
 

Constituyen todas las áreas eriazas que se desarrollan en el borde norte del 
ámbito de estudio de la ciudad de Mollendo, donde deberá plantearse medidas 
específicas de protección y manejo ambiental.  
 

b. Objetivos:  
 

Son espacios de valores y características singulares cuya conservación resulta 
imprescindible para el funcionamiento y el equilibrio del ecosistema natural de la 
ciudad de Mollendo y la preservación de la biodiversidad. 

 
c. Delimitación:  

 
La Zona de Reglamentación Especial Tipo 3, corresponde a las áreas eriazas que 
se desarrollan en el borde norte del ámbito de estudio de la ciudad de Mollendo. 
Ver Plano de Zonificación de Usos de Suelo anexo al presente reglamento. 

 
d. Usos permitidos: conservación ambiental y actividades eco- recreativas. 

 
• Usos genéricos: Se permitirá el uso de conservación ambiental. 

 
• Otros usos: Se permitirá el uso relacionado con actividades de recreación 

pasiva. 
 

Artículo 18°.-  Zona de Reglamentación Especial–Tipo 4 (Eje Costero) ZRE-4 
 

a. Definición:  
 

Esta zona corresponde a la unidad territorial 4 del Eje Costero, posee un alto 
valor ecológico, paisajista que se inicia en el  Circuito de Playas y se extiende 
longitudinalmente a través del litoral marino atravesando las Playas 1, 2, 3 hasta 
el límite con el distrito de Mejía. 
 
En esta zona se cumplirá de manera irrestricta la Ley 26856 que Declara que las 
playas del litoral son bienes de uso público, inalienables e imprescriptibles y 
establece zona de dominio restringido y su reglamento DS 050 – 2006 – EF. 
 
Así mismo, se respetaran las áreas de faja marginal de los drenes de la irrigación 
Ensenada Mejía Mollendo los mismos que constituirán a su vez en Rutas de 
Evacuación en caso de Tsunami, previo estudio técnico. 
 
En esta zona se deberá elaborar un Plan Específico para la determinación de los 
parámetros urbanos y tipos de edificación compatibles con el área mencionada. 

 
b. Objetivos:  

 
La Zona de Reglamentación Especial Tipo 4, consolidará su rol eje costero. 
 
Se caracterizará por constituir el área de playas 1,2 y 3, las cuales poseen un alto 
valor natural, paisajista y  alto potencial turístico  que ofrece sus atractivos 
naturales, a la población local y visitante, por lo que tenderá a: 
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• Proteger su entorno natural. 
 
• Embellecer sus edificaciones en armonía al paisaje que la rodea. 
 
• Evitar los elementos físicos o las actividades que generen impacto negativo en 

la conservación del área. 
 
• Poner en valor los espacios naturales y el paisaje que predomina en el área. 
 
• Permitir la instalación y funcionamiento de actividades compatibles que 

generen ingresos a la población que lo requiere y se obtenga la mejoría de su 
calidad de vida. 

 
c. Delimitación: La Zona de Reglamentación Especial Tipo 4, se inicia en el circuito 

de playas y se extiende longitudinalmente a través del litoral marino atravesando 
las Playas 1, 2 y 3 hasta el límite con el distrito de Mejía. Ver Plano de 
Zonificación de Usos de Suelo anexo al presente reglamento. 
 

d. Usos permitidos:  
 

• Otros usos: Se permitirá el uso relacionado con actividades turísticas y 
viviendas de carácter temporal para ello se elaborara un plan específico que 
mediante estudios técnicos de riesgos, suelos y otros estudios ambientales 
determinen las características específicas de su arquitectura. Se respetara el 
área del cono de vuelo del Aeródromo y las fajas marginales de los drenes. 

 
Artículo 19°.-  Zona de Reglamentación Especial–Tipo 5 (Eje Turístico Recreativo Catarindo - 

Ratti) ZRE-5 
 

Corresponde a la zona de alto valor paisajístico que se localiza en los acantilados a 
lo largo del borde costero entre el Malecón Ratti y la caleta de Catarindo, por ello 
se propone una reglamentación especial para el desarrollo turístico recreativo del 
borde de acantilados a través de un Plan Específico para la determinación de los 
parámetros urbanos, que revalore la calidad paisajista de la zona y oriente la 
ciudad al mar.  

 
a. Objetivos:  

 
La Zona de Reglamentación Especial Tipo 5, consolidará su rol como eje turístico 
recreativo. 
 
Se caracterizará por constituir el borde costero entre el Malecón Ratti y la caleta de 
Catarindo, estás áreas poseen un alto valor paisajista y  alto potencial turístico  
que ofrece sus atractivos naturales, a la población local y visitante, por lo que 
tenderá a: 

 
• Proteger su entorno natural. 
 
• Embellecer el borde natural de acantilados en armonía al paisaje que la rodea. 
 
• Evitar los elementos físicos o las actividades que generen impacto negativo en 

la conservación del área. 
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b. Delimitación: La Zona de Reglamentación Especial Tipo 5, se localiza en los 
acantilados a lo largo del borde costero entre el Malecón Ratti y la caleta de 
Catarindo. Ver Plano de Zonificación de Usos de Suelo anexo al presente 
reglamento.  
 

c. Usos permitidos:  
 

• Otros usos: Se permitirá el uso relacionado con actividades eco-turísticas y 
recreativas. 

 
Artículo 20°.-  Zona Agrícola (ZA) 

 
a. Definición: Constituidas por las áreas rurales, SON INTANGIBLES, por tanto, 

NO URBANIZABLES. 
 

Esta zona se ubica en el extremo sur este de la ciudad de Mollendo, ocupa una 
extensión de 702.86 has., en la que se dan actividades agrícolas o agropecuarias, 
con características de intangibilidad agrícola. Estas áreas tienen una influencia 
indirecta en la calidad ambiental de la ciudad ya que prestan servicios 
ambientales al área urbana.  
 
Solo serán permitidas las actividades pecuarias, pecuario-industriales 
elementales siempre que se realicen en estrictas condiciones de sanidad animal, 
salubridad de las actividades humanas y productivas y de respeto al medio 
ambiente. 
 

b. Delimitación:  
La delimitación de estas zonas son las áreas definidas en el extremo sur este de 
la Ciudad de Mollendo establecida en el Plano de Zonificación y Compatibilidad 
de Usos de Suelo adjunto al presente reglamento. 

 
c. Usos permitidos:  

 
Actividades agrícolas, agropecuarias, forestales e investigación ligada a 
actividades primarias además del turismo ecológico. 

 
• Uso agrícola y agropecuario: cultivo de productos de pan llevar y pastoreo 

intensivo. 
 
• Uso de investigación: zonas de investigación y estudio ligados a la actividad 

agropecuaria y forestal. 
 
• Usos complementarios: los necesarios para el desarrollo de las actividades 

antes mencionadas. 
 

• Usos Turístico: Turismo rural vivencial. 
 
• No se permite usos residenciales (NINGUNA CATEGORÍA), comerciales y/o 

industrial de NINGÚN TIPO en estas zonas. 
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d. Disposiciones Generales: 
 

• Todo proyecto viario de tipo rural debe considerar criterios paisajistas, que 
permita su integración con el entorno inmediato y la conservación de las 
condiciones naturales existentes. 

 
• Para los pavimentos de las vías de acceso se exigirá un tratamiento paisajista, 

permitiéndose el uso de piedra canto rodado y adoquín de concreto, 
diferenciándose las circulaciones peatonales de las circulaciones para 
vehículos no motorizados. 

 
• Toda infraestructura de apoyo a las actividades agroecológicas, agropecuarias 

de investigación o turismo ecológico debe considerar criterios de arquitectura 
paisajista que permita la conservación de las condiciones naturales existentes. 

 
• Se erradicará todo desagüe domiciliario o de cualquier otro tipo que disponga 

los efluentes líquidos hacia estas zonas, no permitiéndose en ningún caso la 
disposición final de residuos líquidos hacia estas áreas. 

 
• Se erradicará toda forma de disposición final de residuos sólidos en estas 

zonas, no permitiéndose en ningún caso su uso como botadero de basura. 
 

Artículo 21°.-  Zona Monumental (ZM) 
 

a. Definición: Es la zona donde se ubican las edificaciones o conjuntos de 
edificaciones que poseen valor artístico intrínseco o interés histórico significativos 
para la historia del arte y la arquitectura de la Nación y que es preciso conservar y 
restaurar. 

 
b. Delimitación:  

 
La Zona Monumental se encuentra delimitada mediante Ordenanza Municipal Nº066 
el 12 de Agosto del 2004 y en coordinación con el Ministerio de Cultura, bajo las 
Resoluciones: R.D.Nº103-2003-INC-DA (31-07-2003) y  R.D.Nº071-2003-INC-DA 
(30-05-2003) 

 
En los cuales se ha declarado como Zona Monumental de Mollendo a dos sectores, 
uno en la parte central de la ciudad de Mollendo y la otra en el Barrio de Inclán 
donde se localizan un conjunto de inmuebles de valor histórico cultural, establecidos 
en el Plano de Zonificación de Usos de Suelo adjunto al presente reglamento. 

 
d. Disposiciones Generales: 

 
• Constituyen un tipo específico de ZRE, en donde se localizan bienes 

inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación. Las intervenciones 
en este tipo de zonas se rigen según lo dispuesto en la Ley Nº 28296, Ley 
General del Patrimonio Cultural de la Nación. En esta denominación se 
encuentra la Zona Monumental, de Patrimonio Arquitectónico así como los 
sectores comprendidos en la Ordenanza Municipal Provincial y las 
Resoluciones emitidas por el Ministerio de Cultura 

 
• Zona que debe ser reglamentada con parámetros especiales orientados a la 

protección, conservación y promoción turística del Patrimonio Cultural de la 
ciudad de Mollendo. 
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Artículo 22°.-  Zona de Reserva Urbana (ZRU) 
 
a. Definición: Son aquellas zonas que se caracterizan por constituir áreas de 

reserva urbana, es decir, en el largo plazo si las condiciones o situaciones 
coyunturales de crecimiento urbano modificara las proyecciones calculadas para 
la expansión urbana, estas áreas podrán ser incorporadas para su habilitación 
urbana. 
 
En las zonas de reserva urbana se propone que en el momento de su 
habilitación el uso sea de RDM el cual será aplicado ciñéndose a los parámetros 
establecidos para dicho uso. (Ver Zonificación Residencial de Media Densidad) 

 
 

TITULO II 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPITULO I 

REGLAMENTACIÓN ESPECIAL PARA LA PROVISIÓN DE ESTACIONAMIENTOS 
 
 

Artículo 23°.-  Consideraciones Generales 
 

• Es requisito indispensable que cada unidad inmobiliaria (vivienda, comercio, industria, 
servicios, etc.) cuente con espacio suficiente que permita cubrir las demandas 
actuales de estacionamientos dentro del lote, ya que el actual déficit de zonas de 
parqueo conlleva a la ocupación indebida de área públicas como: frentes de lotes de 
propiedades colindantes, bermas, pistas, parques, etc., causando problemas de 
desorden y malestar a la población vecina. 

 
• Por ello es necesario establecer pautas técnicas que cubran la demanda existente, 

regulando la dotación de estacionamientos dentro de cada lote de acuerdo al uso de 
la edificación y según las características del mismo. 

 
Artículo 24°.-  Requerimiento de Estacionamientos 

 
a. Inmuebles ubicados en las Áreas de Zonificación Residencial RDB, RDM y 

RDA 
 

• Los estacionamientos deberán ser resueltos dentro del área de cada lote. 
 
• Se recomienda, como mínimo, el siguiente número de estacionamientos 

vehiculares para cada tipo de densidad residencial: 
 

 RDB: 01 estacionamiento por cada unidad de vivienda. 

 RDM:  01 estacionamientos por cada 2 unidades de vivienda 

 RDA:  01 estacionamientos por cada 3 unidades de vivienda 
 
• El cómputo final del número de estacionamientos deberá considerar el número y 

los requerimientos de los usuarios. 
 
• No se podrá utilizar las vías públicas, bermas centrales y laterales u otro espacio 

público como estacionamiento permanente de las unidades residenciales. 
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• Las nuevas edificaciones multifamiliares en lotes de 15 m. o más de frente, 
podrán utilizar hasta un 80% del frente del lote para estacionamiento privado, 
porcentaje que incluye el acceso vehicular a la zona de estacionamiento dentro 
del lote. 

 
• El diseño de las puertas de acceso (batientes) no deberá invadir las veredas o 

áreas públicas en ningún caso. 
 
• El espacio para estacionamiento deberá tener individualmente senderos de 

circulación y salida a la vía pública totalmente libre de obstrucciones (fijas o 
móviles). No se permitirán los estacionamientos uno detrás del otro como 
cómputo, para diferentes unidades de vivienda. 

 
• En el caso de usar semisótanos, el ancho libre del ingreso para automóviles no 

será menor a 3.00 m. La construcción del primer nivel deberá elevarse a una 
altura máxima de 1.50 m sobre el nivel de la vereda, incluyendo el área de retiro. 

 
• En el caso de sótanos o semisótanos se podrá utilizar para estacionamiento la 

totalidad del área del terreno, con excepción en el caso de semisótanos del 
ochavo respectivo en lotes ubicados en esquina, en las edificaciones ubicadas 
en las vías locales. En las vías preferenciales o de mayor jerarquía los 
semisótanos deberán respetar los retiros reglamentarios incluso de ser 
necesario deberán estos ser rellenados para cumplir con dicho requisito. 

 
• Los sótanos y semisótanos sólo se utilizarán para estacionamientos. No se 

permitirá el uso mixto de vivienda y estacionamiento en sótanos y semisótanos. 
 
• Las edificaciones nuevas y las remodelaciones por cambio de uso deberán 

sujetarse a lo establecido en la presente norma. 
 
• En caso de ampliaciones de edificaciones existentes, el requerimiento de 

estacionamiento correspondiente a la ampliación deberá sujetarse a lo 
establecido en la presente norma. 

 
• Las habilitaciones urbanas que consideren lotes con frente a calles peatonales 

deberán proveer de áreas comunes de estacionamiento, en las que se 
dispondrá de un espacio por cada unidad de vivienda. 

 
• Para edificaciones con cambio de uso o ampliación (que requieran de un mayor 

número de estacionamientos que el previsto originalmente) o cuando el 
inmueble tiene frente a vías de circulación peatonal, la Comisión Calificadora 
podrá autorizar se provea de los estacionamientos faltantes fuera del lote en las 
siguientes condiciones: 

 

 La adquisición por parte del propietario de la edificación, de espacios para 
estacionamiento colectivo. 

 La construcción de espacios de estacionamiento en terrenos de propiedad 
del dueño de la edificación. 

 El alquiler de estacionamientos en edificios o playas de estacionamiento 
colectivo. Esta alternativa se aplicará para obtener licencia de 
funcionamiento cuando se trate de proveer de estacionamiento a locales 
comerciales alquilados que por cambio de uso han devenido en deficitarios 
de estacionamientos. 
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 En cualquiera de los casos señalados, el estacionamiento a proveer fuera 
del lote deberá ubicarse a una distancia no mayor a 300 m de recorrido 
peatonal del inmueble que lo motiva. 

 
• Para el caso de edificaciones destinadas a uso residencial, que por la 

compatibilidad de usos se lleven a cabo actividades comerciales, se adicionará 
al estacionamiento requerido por las unidades de vivienda, el número de 
estacionamientos que corresponda a la actividad comercial (de acuerdo al 
RNC), siendo de aplicación las demás condiciones establecidas en el presente 
numeral. 

 
• Los retiros utilizados como áreas de estacionamiento vehicular no se podrán 

encementar; solo se permitirá huellas de losetas de cemento, o cualquiera otro 
material, que se serán colocados con una separación no menor de 10 
centímetros unos de otros, de tal forma que permita el sembrado de césped 
entre éstos. El área de césped en estas zonas de retiros, no será inferior al 33% 
del área utilizada para estacionamientos. 

 
b. Inmuebles ubicados en las Áreas de Zonificación Comercial CV, y CE. 

 
• Para el estacionamiento vehicular en los lotes comerciales se exigirá un (01) 

estacionamiento por cada unidad comercial hasta 40 m2 de área techada total y 
un (1) por cada 40m2 adicional de área techada. 

 
• Para el caso de edificaciones destinadas a uso residencial, que por la 

compatibilidad de usos se lleven a cabo actividades comerciales, se adicionará 
al estacionamiento requerido por las unidades de vivienda, el número de 
estacionamientos que corresponda a la actividad comercial, siendo de aplicación 
las demás condiciones establecidas en el presente numeral. 

 
• En las edificaciones con usos comerciales, se considerará un estacionamiento 

por cada: 
 

CUADRO Nº 11 
NUMERO DE ESTACIONAMIENTOS DE ACUERDO AL USO COMERCIAL 

 

USO COMERCIAL PARA PERSONAL PARA PUBLICO 

Tienda independiente 
1 estacionamiento cada 6 

personas 
1 estacionamiento cada 10 

personas 

Tienda por departamentos 
1 estacionamiento cada 5 

personas 
1 estacionamiento cada 10 

personas 

Centro comercial 
1 estacionamiento cada 5 

personas 
1 estacionamiento cada 10 

personas 

Complejo comercial 
1 estacionamiento cada 10 

personas 
1 estacionamiento cada 10 

personas 

Mercado mayorista 
1 estacionamiento cada 10 

personas 
1 estacionamiento cada 10 

personas 

Supermercado 
1 estacionamiento cada 10 

personas 
1 estacionamiento cada 10 

personas 

Mercado minorista 
1 estacionamiento cada 20 

personas 
1 estacionamiento cada 20 

personas 

Restaurante 
1 estacionamiento cada 10 

personas 
1 estacionamiento cada 10 

personas 
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c. Inmuebles ubicados en las Áreas de Usos Especiales OU y de Servicios 
Públicos (E y H) 

 
•  En estas edificaciones se preverá: 

 
- Oficinas: un estacionamiento por cada 40 m2 de área techada total. 
- Cine, teatros y locales espectáculo: un estacionamiento por cada 15 

butacas 
- Locales culturales, Clubes, Instituciones y similares: un estacionamiento 

por cada 40 m2 de área techada total. 
-   Locales deportivos o coliseos: un estacionamiento por cada 15 

espectadores. 
- Academias: un estacionamiento por cada 20 m2 de área techada total. 
 
- Salas de baile y discotecas: un estacionamiento por cada 20 m2 de área 

techada total. 
- Usos comunales: uso general, un estacionamiento cada 6 personas (para 

el personal) y un estacionamiento cada 10 personas (para el público 
usuario). 

- Locales con asientos fijos: un estacionamiento cada 15 asientos. 
 
- Hospitales, Clínicas y Sanatorios: un estacionamiento por cada 25 m2 de 

área techada total. 
- Policlínicos, Postas Sanitarias y Emergencias: un estacionamiento por 

cada 30 m2 de área techada total. 
 
- Centro Médico, Laboratorios: un estacionamiento por cada 40 m2 de 

área techada total. 
- Consultorios Individuales: un estacionamiento por cada 40 m2 de área 

techada total. 
- Hoteles y hostales: de 5 estrellas, 30% del área del número total de 

dormitorios, de 4 estrellas, 25% del área del número total de dormitorios 
y de 3 estrellas 20% del área del número total de dormitorios. 

 
- Apart hoteles: de 5 estrellas, 30% del número total de dormitorios, de 4 

estrellas, 25% del número total de dormitorios y de 3 estrellas 20% del 
número total de dormitorios. 

 
• La relación de establecimientos que figura en el presente cuadro es 

referencial más no limitativa, debiendo aplicarse a locales de uso similar. 
 
• En los edificios existentes, el requerimiento de estacionamientos será el 

correspondiente a la norma original con la que fuera aprobado el proyecto 
en su debida oportunidad. 

 
• Para el caso de edificaciones en zonas residenciales destinadas a 

actividades comerciales, parcial o totalmente, se requerirá el mismo número 
de estacionamientos que se requiere para zonas comerciales. 

 
• En los casos no previstos por el presente reglamento, se considerarán las 

normas establecidas por el Reglamento Nacional de Edificaciones. 
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TITULO III 
DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 

 
       CAPITULO I 

 
Índice de Usos para la Ubicación de Actividades Urbanas 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

TIPO N° ACTIVIDADES RDB RDM RDA CV C E C Z I1 I 2 
 

O U E H ZRP 
ZRE 

1 
ZRE 

2 
ZRE 

3 
ZRE 

4 
ZRE 

5 

R
E

S
T

A
U

R
A

N
T

E
S

 Y
 H

O
T

E
L

E
S

 

E
s
ta

b
le

c
im

ie
n
to

 

d
e
 c

o
m

id
a
 y

 b
e

b
id

a
s
 

127 

Restaurantes, restaurantes 
turísticos y restaurantes 
especializados (chifas, 

pollerías, cevicherías y otros) 

  
x 

 
x 

    
  

 
 

 

  
x 

 

    

 
x  x   

 

 
  x  

128 
Cafeterías, salones de té, 
comidas al paso, juguerías  

x x x  x   
 

 
 

 
x    x x 

129 Bares y cantinas    x      x         

130 Hotel y Apart hotel 
 

x x x  x 
 

  

 

 

  
   x  

H
o
te

le
s
 y

 

o
tr

o
s
 l
u

g
a
re

s
 

d
e

 

a
lo

ja
m

ie
n
to

 

131 Hostal x x x x  x x  
 

 

 

  
 

  
 

  

132 
Casa de huéspedes, pensión 

albergue 
 

x 

 

x  x x x 

 

 

 

  
 

  
 
 

  

CUADRO Nº 12   
ÍNDICE DE USOS PARA LA UBICACIÓN DE ACTIVIDADES URBANAS 
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TIPO N° ACTIVIDADES RDB RDM RDA CV CE CZ I1 I 2 I4 OU E H ZRP 
ZRE 

1 
ZRE 

2 
ZRE 

3 
ZRE 

4 
ZRE 

5 

C
O

M
E

R
C

IO
 A

L
 P

O
R

 M
E

N
O

R
 

B
ie

n
e
s
 d

e
 C

o
n

s
u

m
o

 D
ir

e
c
to

 

111 Minimarkets x x x x 
 

x 
  

 
   

x 
   

  

112 Abarrotes x x x x 
 

x 
  

 
    

x 
  

x  

114 Bodegas, panaderías, lecherías, florerías x x x x 
 

x 
  

 
    

x 
  

  

115 
Repuestos eléctricos y electrónicos, ferretería, 

vidriería, pintura, plásticos, computadoras, discos 
artículos informáticos, ópticas 

   
x x x x x  

       
  

116 
Muebles de acero, madera u otros electrodomésticos, 

línea blanca, y otros artefactos eléctricos     
x 

 
x 
 

x x  
       

  

117 Farmacias, librerías, antigüedades, artesanías x x x x x x x 
 

 
     

 
 

  

118 
Bazares, telas, mercería, pasamanería, zapatería, 
artículos de cuero, ropa, confecciones, boutiques, 

joyería, relojería, artículos de fantasía. 
  x x 

 
x 

  
 

     
 

 
  

119 
Venta de gasolina, lubricantes, derivados del petróleo, 

no grifos*     
x   x x 

     
 

 
  

120 Expendio de gas licuado, no grifos* 
    

x   x x 
       

  

S
e

rv
ic

io
s
  

C
o
n

e
x
o
s
 

121 Venta de vehículos nuevos o usados 
    

x   x  
       

  

122 
Reparación, mecánica general de vehículos, 

planchado y pintura    
 x   x  

       
  

123 
Servicios eléctricos, afinamiento, mecánica menor, 

servicio de llantas, servicio de cambio de aceite     
x x x x  

       
  

124 Alquiler de vehículos 
   

x x  
  

 
       

  

S
e

rv
ic

io
s
  

C
o
m

e
rc

ia
le

s
 

125 

Administración de empresas, inmobiliarias, corretajes, 
agencias de aduanas, notarías, agencia de empleo y/o 
servicio doméstico, agencias de avisos periodísticos, 

agencias de seguridad 
 

  x 
 

x 
  

 
       

  

126 
Tele comercio (comercio por telecomunicación sin 

exhibición ni almacén en local)  
  x 

 
x    

       
  

CUADRO Nº 13   
ÍNDICE DE USOS PARA LA UBICACIÓN DE ACTIVIDADES URBANAS 
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TIPO N° ACTIVIDADES RDB RDM RDA CV CZ C E I1 I 2 I4 O U E H ZRP 
ZRE 

1 
ZRE 

2 
ZRE 

3 
ZRE 

4 
ZRE 

5 

A
d

m
in

is
tr

a
c

ió
n

 

P
ú

b
li

c
a

  
y

 

d
e

fe
n

s
a
 

A
d

m
in

is
tr

a
c
ió

n
 

P
ú

b
lic

a
  
y
 d

e
fe

n
s
a

 

500 Cuna, guardería, CEI x x x x x 
   

 x 
    

    

501 
Gobiernos centrales, provinciales, 

municipales o locales  
x x x x 

   
 x 

    
    

502 Comisarías x x x x x 
   

 x 
    

    

503 Instalaciones Militares 
   

  
   

 x 
    

    

S
E

R
V

IC
IO

S
 S

O
C

IA
L

E
S

 Y
 O

T
R

O
S

 S
E

R
V

IC
IO

S
 

C
O

M
U

N
A

L
E

S
C

O
N

E
X

O
S

 

In
s
tr

u
c
c
ió

n
 P

ú
b

lic
a
 504 

Colegios primarios y secundarios, 
institutos técnicos y universidades  

x x x  
   

 
 

x 
   

    

505 
Enseñanza y preparación pre-

universitaria   
x x  

   
 x x 

   
    

506 Academias de baile, artes marciales 
 

x x x x 
   

 x 
    

    

507 
Escuelas para aprender a guiar 

vehículos automotores   
x x  x x 

 
 

     
    

508 Deportes al aire libre 
 

x x 
 

x 
   

 x 
  

x 
 

    

In
s
ti
tu

c
io

n
e

s
 

C
ie

n
tí

fi
c
a
s
 

509 

Instituciones dedicadas a la 
investigación básica y general en 

ciencias biológicas  (siempre que no 
utilice agentes nocivos) físicas y 

sociales , institutos meteorológicos e 
instituciones dedicadas a 
investigaciones  médicas 

   
x  

   
 x x 

   
    

M
é

d
ic

o
s
 y

 

O
tr

o
s
 s

e
rv

. 510 

Servicios médicos, odontológicos y 
quirúrgicos. Optómetras y oculistas.  
Cirujanos y otros profesionales de 

medicina 

x x x x x 
   

 
  

x 
   

   

511 
Servicios de sanidad: hospitales, 

sanatorios, clínicas y otras 
instituciones 

    
 

   
 

  
x 

   
   

512 Servicios de veterinaria 
 

x x x x 
 

x 
 

 
      

   

In
s
t.
 

A
s
is

te
n

c
ia

 

s
o

c
ia

l 

513 
Cruz roja, organizaciones dedicadas 

a la colecta y distribución de 
donativos para fines benéficos 

  
x x  

   
 x 

 
x 

   
   

 

CUADRO Nº 14   
ÍNDICE DE USOS PARA LA UBICACIÓN DE ACTIVIDADES URBANAS 

 



PLAN  DE DESARROLLO URBANO                        
Ciudad de Mollendo 2015-2025                                                                    NORMATIVIDAD URBANA 
 

 

                                                          Municipalidad Provincial de Islay             41 
Documento sin valor oficial para fines de demarcación territorial                                                                                                                             

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

TIPO N° ACTIVIDADES 
RD
B 

RD
M 

RD
A 

CV CZ C E I1 I 2 I4 O U E H ZRP 
ZRE 

1 
ZRE 

2 
ZRE 

3 
ZRE 

4 
ZRE 

5 

S
E

R
V

IC
IO

S
 S

O
C

IA
L

E
S

 Y
 O

T
R

O
S

 S
E

R
V

IC
IO

S
 C

O
M

U
N

A
L

E
S

 

C
O

N
E

X
O

S
 

A
s
o
c
ia

c
io

n
e
s
 c

o
m

e
rc

ia
le

s
, 

p
ro

fe
s
io

n
a

le
s
 y

 l
a
b
o
ra

le
s
 

514 

Asociaciones mercantiles como 
cámara de comercio, juntas 
reguladoras de comercio, 

asociaciones comerciales y de 
agricultores, organizaciones 

profesionales, sindicatos, 
asociaciones laborales análogas. 

  
x x x 

   
 x   

    
  

515 Colegios profesionales 
 

x x x x 
   

 x   
    

  

516 Estudios de abogados x x x x x 
   

 
 

 
     

  

517 Acupuntura x x x x x 
   

 
 

 
     

  

518 Acústica, artes gráficas x x x x x 
   

 
 

 
     

  

519 Arquitectos, ingenieros x x x x x  
  

 
 

 
    

   

520 Contadores, auditores x x x x x  
  

 
 

 
    

   

521 
Servicios de computación, 

servicios de fax 
x x x x x  

  
 

 
 

    
   

522 Contratistas de obras 
   

x x x 
  

 
 

 
    

   

523 Agencias de publicidad 
  

x x x  
  

 x  
    

   

524 Agencias de tramitación 
   

x x  
  

 x  
    

   

CUADRO Nº 15   
ÍNDICE DE USOS PARA LA UBICACIÓN DE ACTIVIDADES URBANAS 
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TIPO N° ACTIVIDADES RDB RDM RDA C Z C V C E I1 I 2 I4 O U E H ZRP 
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x
. 525 

Telégrafo, teléfono, 
telecomunicaciones (cabinas de 

internet, locutorios), radio, correo. 

x x x x x x 
  

 x 
    

 
 

  

526 
Iglesias, mezquitas, sinagogas, 

templos 
x x x  x 

   
 x 

    
 

 
  

527 
Organizaciones públicas, cívicas, 
sociales, y fraternidades, clubes 
históricos y sociedades literarias. 

 
x   

    
 x 

    
 

 
  

S
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E
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N
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E
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ra
le

s
 

528 Producción de películas 
  

 x 
    

 x 
      

  

529 Distribución y exhibición de películas 
  

 x x 
   

 
       

  

530 
Estaciones de radio y televisión (sin 

antena)   
 x x 

   
 x 

      
  

533 Cines 
  

x x x 
   

 x 
   

 
  

  

534 Teatros, salas de convenciones 
  

 x x 
   

 x 
   

 
  

  

535 

Producción teatral, agencias de 
contratación de actores y obras 
teatrales, artísticas, conciertos y 

servicios de escenografía, iluminación 
y demás equipos. Agencias de venta 

de boletos de teatro 

  
 x x 

   
 

       
  

536 Restaurante-peña, restaurante-show 
  

 x x 
   

 
       

x  

537 Discotecas, video pubs 
  

 x 
    

 
    

  
 

x  

538 Salas de reuniones sociales 
  

 x x 
   

 
       

  

539 
Bibliotecas, centros de información, 

museos, galerías de arte, y otros 
Servicios Culturales 

x x x x x 
   

 x 
      

 
 
 

x 

539 Jardines Botánicos x x x x 
    

 x 
  

x 
 

x 
 

x  

S
E

R
V

IC
IO

S
 

P
E

R
S

O
N

A
L

E
S

 Y
 

D
E

 H
O

G
A

R
E

S
 

S
e

rv
ic

io
s
 d

e
 

re
p
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c
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545 

Escuelas de equitación, clubes de 
béisbol, críquet, jockey, fútbol, 

hipódromos, canódromos, ferias, 
polígonos, circo campo de atletismo,  
coliseos, estadios, y promotores de 

deportes, pistas de patinaje. 

            x      

547 
Reparación, servicios e instalación de 

electrónica, radios y televisión 
    x  x           

 
 

548 Reparaciones eléctricas en general     x  x            

CUADRO Nº 16. ÍNDICE DE USOS PARA LA UBICACIÓN DE ACTIVIDADES URBANAS 

 



PLAN  DE DESARROLLO URBANO                        
Ciudad de Mollendo 2015-2025                                                                    NORMATIVIDAD URBANA 
 

 

                                                          Municipalidad Provincial de Islay             43 
Documento sin valor oficial para fines de demarcación territorial                                                                                                                             

 

 
 

TIPO N° ACTIVIDADES RDB RDM RDA C Z C V C E I1 I 2 I4 O U E H ZRP 
ZRE 

1 
ZRE 

2 
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 550 Reparaciones de maquinarias diversas 

    
 x x   

     
 

 
  

551 Reparación de automóviles y motocicletas 
    

 x x   
     

 
 

  

552 Reparación de relojes y joyas   
  

x 
 

x 
 

 
     

    

553 

Reparación y servicio de bicicletas, 
máquinas de escribir, cámaras fotográficas, 

instrumentos musicales, plumas 
estilográficas, juguetes, cuchillos y tijeras, 

paraguas y bastones 

  
 
  

x 
 

x 
 

 
     

    

554 
Lavanderías y servicios  de lavandería, 

establecimiento de limpieza y teñido 
x x x x x 

   
 

     
    

S
e

rv
ic

io
s
 

p
e

rs
o
n

a
le

s
 

d
ir

e
c
to

 

555 Peluquerías y salones de belleza x x x x x 
   

 
     

    

556 Salones de masajes y baños turcos 
  

x x x 
   

 
     

    

557 
Gimnasios, academias de natación, tenis y 

gimnasia (spas, saunas)  
x x x x 

   
  

  
x 

 
 

 
x 

 
 

558 Campos deportivos  x x x 
    

  
  

x 
 

 
 

x  

559 Estudios fotográficos 
 

x x 
 

x 
   

 
     

 
 

  

 

S
e

rv
ic

io
s
 

p
e

rs
o
n

a
le

s
 560 Crematorios 

        
 x 

    
 

 
  

561 Cementerios 
        

 x 
    

 
 

  

562 Funerarias 
    

x  
  

 x 
    

 
 

  

563 Lápidas y similares 
   

 x  
  

 x 
    

 
 

  

564 Salones de velatorio 
  

x  x  
  

 x 
    

 
 

  

S
e

rv
ic

io
s
 d

iv
e

rs
o
s
 

565 Copiadoras x x x 
 

x 
  

x  
     

    

566 
Estudios fotográficos (laboratorios de 

revelados)  
x 

 
x x 

 
x 

 
 

     
    

567 Alquiler de video casetes - DVD x x x x x 
 

 
 

 
     

    

568 Impresiones menores x x x 
 

x 
 

 
 

 
     

    

569 Oficinas administrativa x x x x 
  

 
 

 x 
    

    

570 Ofic. Profesionales independientes x x x 
 

x 
   

 x 
    

    

571 Viveros x x 
 

x x 
   

 x 
  

x x   x  

572 Venta de mascotas 
  

x 
 

x 
   

 
     

    

 
 
  

CUADRO Nº 17   
ÍNDICE DE USOS PARA LA UBICACIÓN DE ACTIVIDADES URBANAS 
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REGLAMENTO DEL SISTEMA VIAL Y DE 
TRANSPORTE 
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1. REGLAMENTO DEL SISTEMA VIAL Y DE TRANSPORTE 
 

3.1 Especificaciones Técnicas sobre Tránsito y Seguridad Vial 
 

• Los proyectos viales deberán cumplir las normativas específicas aprobadas por la 
ley correspondiente. 
 

• La ejecución de obras en la vía pública por parte de organismos públicos 
especializados, se debe realizar previa aprobación de la Municipalidad, dejando la 
vía en óptimo estado a la conclusión de los trabajos. 

 
• Los responsables de toda obra que impida el normal desarrollo del tránsito en las 

vías públicas, deberán de dar las soluciones alternativas para la circulación 
peatonal y/o vehicular, mientras duren los trabajos. 

 
• La municipalidad, las empresas de servicios públicos y los constructores de obras 

en la vía pública, son solidariamente responsables por los daños a terceros 
causados por falta de señalización adecuada, estando sujetos a sanciones 
administrativas del municipio en caso de daños. 

 
3.2 Reglamento del Sistema Vial Urbano. 

 
A continuación se presenta el Reglamento del Sistema Vial Urbano de la  Ciudad de 
Mollendo; el mismo que consolida normativamente las propuestas del presente Plan 
de Desarrollo Urbano con relación ha dicho tema. 
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ÍNDICE GENERAL 
 
 

TITULO I 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 
CAPITULO I:  Jerarquía y Caracterización de Vías. 

 
TITULO II 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPITULO I:  Condiciones de Diseño. 
CAPITULO II:     Malecones Urbanos, Vías Peatonales y otros espacios Públicos. 
CAPITUILO III:   Intersecciones Viales. 
CAPITULO IV:  Ordenamiento del Transporte. 

 
 

TITULO III 
DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 

 
CAPITULO I:   Retiro y Arborización. 
CAPITULO II:    Mobiliario Urbano. 

 
 

TITULO IV 
DISPOSICIONES ORGANICAS Y PROCEDIMIENTOS 

 
CAPITULO I:      De la Administración Vial. 

 
TITULO V 

 
REGIMEN DE SANCIONES 

DISPOSICION TRANSITORIA 
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REGLAMENTO DEL SISTEMA VIAL URBANO DE MOLLENDO 

 

TITULO I 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 

CAPITULO I 

JERARQUÍA Y CARACTERIZACIÓN DE VÍAS 

 

Artículo 1°.- En el planteamiento de la estructuración del Sistema Vial Urbano de la Ciudad 
de Mollendo  y su ámbito inmediato; se ha definido a las vías bajo las 
siguientes categorías; jerarquizadas de acuerdo a su función en el área 
urbana.  (Ver Plano Propuesta Plan Vial) 

a. Vías Arteriales 
b. Vías Colectoras 
c. Vías Locales Principales 
d. Vías Locales Secundarias 
e. Vía de Evitamiento 
f. Vías Peatonales 
g. Vías Especiales 
h. Ciclovías 
i. Intercambios y Conexiones Viales 

 
La Clasificación Vial corresponden a: 

 
Artículo 2°.- Vías Arteriales 
 

Son las vías primarias, que se encargan de canalizar los movimientos 
metropolitanos de larga distancia. Cumplen con las funciones de conexión y 
distribución de los principales flujos dentro del entorno urbano.   

 
Se encuentra conformada por las siguientes vías: 

 
- Av. Panamericana; forma parte de la red vial nacional, interrelacionando la 

ciudad de Mollendo con la Provincia de Arequipa, Moquegua y Tacna, su 
recorrido al interior del tejido urbano de Mollendo, se inicia al noroeste de la 
ciudad, constituye paso obligado de ingreso y salida de la ciudad desde y 
hacia Matarani, desde la interconexión con la carretera Panamericana (PE-34), 
atravesando la ciudad transversalmente hasta llegar al litoral costero y 
continuar su desplazamiento hacia el sur (áreas agrícolas), hacia Mejía, y el 
resto de distritos del Valle de Tambo, Ilo hasta Tacna. 

 
- Av. Mariscal Castilla, articula el tejido urbano central en la ciudad y canaliza 

los flujos vehiculares que llegan tanto de los demás distritos, áreas agrícolas, 
como también de las diferentes unidades territoriales hacia el centro de la 
ciudad, su sección adecuada permite absorber adecuadamente el volumen 
vehicular. 
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- Jr. Comercio, constituye la vía urbana de mayor flujo vehicular en el Área 
Central, a lo largo de ella también se ubican las actividades comerciales, 
institucionales, de culto, entre otras. 
 

- Jr. Iquitos, es una de las vías de mayor continuidad en la ciudad, conecta de 
sur a norte los subsectores 1A y 1B, es decir, va desde su intersección con la 
Calle Deán Valdivia, al sur, cerca al Mercado Municipal, hasta la Av. 
Panamericana al norte de la ciudad. 
Esta vía traslada los flujos vehiculares desde la Panamericana al Centro de la 
ciudad cuando se ingresa desde Matarani. 

 
Artículo 3°.- Vías Colectoras 
 

Son aquellas que tienen funciones de distribución de los tráficos urbanos 
desde la red arterial hasta la red local, permite la accesibilidad y los flujos de 
tráfico al interior de los sectores urbanos.  
 
Tienen como función principal articular cada una de las Unidades Territoriales 
con sus respectivas sub centralidades y enlazar el tránsito de las vías locales 
hacia las vías arteriales. 
 
Entre las Vías Colectoras se consideran las siguientes: 
 

- Jr. Las Palmeras. 
- Av. Industrial N° 1, Av. Eléctrica, Ca. Pachacamilla, Jr. Aurelio Zegarra, Jr. 

Huamachuco. 
- Jr. Ejército. 
- Jr. San Juan de Dios. 
- Jr. Juan B. Arenas, Jr. José Balta, Jr. Ayacucho, Jr. General la Mar, Jr. 

Arequipa, Ca. Pumacahua, Jr. Alfonso Ugarte, Vía circuito de Playas. 
- Jr. Navarrete, Jr. José María M., Jr. Deán Valdivia, Jr. Pedro Paulet. 
- Av. Espinar, Jr. Comandante Espinar, Jr. Chiclayo. 
- Av. 9 de octubre, Jr. Aurelio Navarrete, Jr. Libertad. 
- Ca. Malecón San Martín, Av. Túpac Amaru, Jr. María Parado de Bellido, Av. El 

Portal. 
- Vía Propuesta N°1: Av. Industrial N°2 
- Jr. Raúl Ponce Zegarra, Jr. Las Begonias, Jr. Siena, Prolongación Lima y Jr. 

Lima. 
 

Artículo 4°.- Vías Locales  
 

Son aquéllas vías que por su posición, jerarquía, magnitud y continuidad en el 
sistema vial urbano de la ciudad de Mollendo, interrelacionan las Vías Locales 
con las Vías Colectoras. Además, prestan servicios a las propiedades 
adyacentes. 
 
Se encuentran conformadas por: Vías Locales Principales y Vías Locales 
Secundarias. 
 

 Vías Locales Principales  
 
Son las vías  que interrelacionan las vías locales secundarias con las 
Vías Colectoras y son complementarias al Sistema Vial Principal. 
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Se encuentra conformada por: 
 
- Jr. Cesar O’Brien Chávez, Jr. Cocachacra. 
- Jr. Miguel Grau, Jr. Chavín, Av. Progreso. 
- Jr. Francisco Bolognesi, Jr. Ronda 1 
- Jr. Aurelio y Zegarra, Jr. Iquique, Jr. Antofagasta, Jr. Mariano Santos 

Pacheco y Jr. Puno. 
- Jr. Bellavista, Jr. El Amanecer y Jr. Buenavista. 
- Jr. Jorge Chávez, Jr. Amancaes, Jr. San Martín, Jr. Circunvalación y 

Calle Yaraví.  
- Vía Propuesta N°1: Av. Petroperú 
- Vía Propuesta N°2: Jr. Ingeniería 

 

 Vías Locales Secundarias 
 
Son las vías que interrelacionan las vías principales, con las vías que 
complementan la trama urbana local y  también se constituyen en 
acceso exclusivo a las viviendas en las habilitaciones urbanas. 
 
Conformadas por: 

 
- Jr. Islay 
- Jr. General Córdova 
- Jr. Carlos Baca Flor 
- Jr. Valentín Paniagua 
- Jr. Teófilo Nuñez 
- Jr. José Abelardo Quiñones 
- Jr. Francisco Pizarro 
- Jr. Castilla, Jr. Paracas, Jr. Santa Rosa. 
- Jr. Mayor Blondell, Ca. Huáscar 
- Jr. Juan B. Arenas 

 
Artículo 5°.- Vía de Evitamiento 

 
-  Es aquella vía que tiene como función principal descongestionar las vías del 

interior de la ciudad para el transporte pesado, interprovincial y otorgar a la 
ciudad de una vía rápida que integre el interior de la provincia con  la ciudad de 
Mollendo.  

-  Al mismo tiempo, constituye un Corredor Natural que pone en valor las 
cualidades paisajistas de las áreas agrícolas al sur este de Mollendo por lo que 
su diseño y construcción deberá tomar en cuenta criterios ecológicos y 
paisajistas. 

-  Se desarrolla desde el ingreso a la ciudad de Mollendo, en la intersección con 
la denominada Av. Panamericana y el Jr. Evitamiento; atraviesa la periferia 
norte de la ciudad y corre paralela a la vía Férrea hasta doblar e intersectar en 
el km. 5 con la Carretera en las afueras del área urbana. 

 
Artículo 6º.- Vías peatonales son un componente urbano de particular importancia que 

puede singularizar la experiencia de gestión de los espacios públicos en 
Mollendo. Su función es convertirse en ejes fundamentales para mejorar el 
tránsito peatonal, y su diseño urbanístico debe contribuir a revalorar los 
espacios públicos a través de glorietas, áreas verdes, áreas de descanso, 
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mobiliario urbano, monumentos conmemorativos y alegóricos, iluminación, etc. 
Las principales vías peatonales consideradas son: 

 

 Cuadra 5 y 6 del Jr. Islay (Graderías) 

 Jr. La Mar 

 Jr. General Córdova (Graderías) 

 Pje. Deán Valdivia 

 Pje. Luis Fernán Zegarra 

 Pje. Plaza Grau 
 

Artículo 7º.- Vía Especial Conformadas por vías de diseño especial, por la condición 
topográfica, localización y que prioriza la movilización a pie. Se propone como 
vía especial las siguientes: 

 
- El Malecón turístico recreativo “Catarindo” que se plantea en la franja del  

litoral marino de la ciudad sobre los acantilados entre Jr. Cesar O’Brien Chávez 
y la Av. Industrial N°1. 

 
Artículo 8º.- Ciclovías son vías que promueven el uso y circulación de bicicletas: 
 

- Se propone ciclovías en las quebradas Chungungo y de los Perros, como parte 
de los Parques Lineales. 

 
Artículo 9º.- Los Intercambios y Conexiones Viales constituyen elementos igualmente 

importantes en la estructura vial de Mollendo cuya función es lograr en 
aquellas intersecciones viales, un adecuado flujo vehicular y peatonal evitando 
que se generen conflictos de tráfico y fortalecer la articulación e integración de 
los diferentes sectores urbanos de la ciudad. 

 
Estos intercambios y conexiones viales son: 

 
a. Intercambios Viales 

 

 Intercambio Av. Panamericana con Vía de Evitamiento 

 Intercambio Av. Panamericana con Av. Mariscal Castilla 

 Intercambio Av. Panamericana con Av. Petroperú.  

 Intercambio Av. Mariscal Castilla con Ca. Cahuide  

 Intercambio Vía de Evitamiento con Av. María Parado de Bellido 
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TITULO II 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPITULO III 

CONDICIONES DE DISEÑO 

Artículo 10°.- Las Secciones Viales Normativas establecidas para las vías, de la ciudad de 
Mollendo contribuyen a la estructuración del Sistema Vial Urbano, y forman 
parte del Plan de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Mollendo 2015– 2025.  

Artículo 11°.- Las bermas de estacionamiento en las secciones viales deben estar 
diferenciadas por la textura del piso. 

Artículo 12°.- En las zonas no consolidadas se exigirá retiros y/o alineamientos de predios 
y/o fachadas de acuerdo a las secciones viales normativas del presente 
reglamento para vías principales, colectoras o locales. 

Artículo 13°.- En los casos de vías proyectadas, que impliquen soluciones especiales de 
trazo, debido a las condiciones topográficas del terreno, la Municipalidad 
Provincial de Islay programará la realización de estudios específicos, que 
precisen la alternativa técnico-económico más factible; introduciendo las 
adecuaciones que sean necesarias al trazo y sección vial propuestos. 

Artículo 14°.- En las zonas urbanas ocupadas o consolidadas, cuando el presente 
Reglamento no disponga una solución específica, los criterios generales de 
diseño y las dimensiones establecidas se adaptarán a los módulos mínimos de 
secciones viales normativos. 

Artículo 15°.- Para casos específicos no previstos en el presente Reglamento, la 
Municipalidad Provincial de Islay planteará las normas complementarias y/o 
modificatorias que los resuelvan. 

Artículo 16°.- Será responsabilidad de la Municipalidad Provincial de Islay el trazado en el 
terreno y la demarcación de hitos de las vías proyectadas consideradas  en el 
Plano del Plan Vial del Plan de Desarrollo Urbano, a fin de asegurar la reserva 
del área correspondiente.   

Artículo 17°.- La Municipalidad Provincial de Islay dictará las normas específicas que se 
refieren a anuncios y publicidad exterior, colocación de  mobiliario urbano, 
instalación de antenas de telecomunicaciones, parabólicas,  elementos 
sobresalientes en azoteas u otros elementos; y los aspectos complementarios 
relacionados con el uso ordenado, ornato de las vías, espacios públicos y 
entorno visual. 

Artículo 18°.- El estacionamiento en todas las categorías de vías es de carácter público y en 
ningún caso puede ser objeto de derechos privados. 

Artículo 19°.- Las modificaciones a la Clasificación Normativa de Vías, así como al trazo y 
las secciones viales normativa de las mismas, contenidas en el presente 
Reglamento del Sistema Vial Urbano de la Ciudad de Mollendo serán 
aprobadas por Ordenanza Municipal de la Municipalidad Provincial de Islay. 

Artículo 20°.- El cierre temporal de tramos de las vías en la ciudad de Mollendo por razones 
de seguridad y/o de eventos de interés público, sólo será autorizado por la  
Municipalidad Provincial de Islay. 

Artículo 21°.- El Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE establece módulos para 
habilitaciones urbanas, que deberán aplicarse en el diseño de vías, de acuerdo 
a su jerarquización y características existentes, en el sistema vial de la ciudad. 
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CUADRO Nº 13  
MÓDULOS PARA HABILITACIONES URBANAS 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aplicando dichos módulos establecidos por el RNE, se puede acondicionar las 
secciones de las vías  tratando de uniformizarlas, cuando se realicen 
programas de renovación urbana, rehabilitación, reconstrucción, obras nuevas, 
etc.  

Artículo 22º.- Secciones Viales 

a) La Vía de Evitamiento en su tramo actualmente no consolidado tendrá una 
sección de 18 m., con un carril de ida y un carril de vuelta sin separador 
central, además se considerara un retiro de 3.00 m. en el lado opuesto al 
canal. En total la sección será de 21.00  m.  
 

b) Aplicando los módulos establecidos por el RNE se acondicionara las 
secciones de las Vías Colectoras y Vías Arteriales, tratando de 
uniformizarlas cuando se realicen programas de renovación urbana, 
rehabilitación, reconstrucción, obras nuevas, etc., las mismas que pueden 
variar de acuerdo a las características ya existentes.  

 
c) En las Vías Locales Principales en zonas ocupadas o consolidadas la 

sección normativa propuesta está referida a la sección mínima existente; la 
Municipalidad Provincial de Islay dispondrá las adecuaciones necesarias 
que se deben hacer en dicha sección, en los tramos donde el ancho sea 
menor a los criterios de diseño establecidos en este Reglamento. 

 
d) En las Vías Locales Principales en habilitaciones vecinas, cuando sus 

respectivos proyectos de trazado propongan secciones distintas para la vía 
que separa habilitaciones vecinas en proceso de consolidación 

 

Tipos de Habilitación Urbana 

Vivienda Comercial Industrial 
Usos 

Especiales 

Vías Locales Principales 

Aceras o Veredas 1.80 
2.4
0 

3.0
0 

3.00 2.40 3.00 

Estacionamiento 2.40 
2.4
0 

3.0
0 

3.00 – 
6.00 

3.00 3.00 – 6.00 

Calzadas o Pistas 
(modulo) 

3.60            
sin 

separado
r central 

3.00 ó 
3.30    
con 

separador 
central 

3.60 3.60 3.30 - 3.60 

 Vías Locales Secundarias 

Aceras o Veredas 1.20 2.40 1.80 1.80 – 2.40 

Estacionamiento 1.80 5.40 3.00 2.20 – 5.40 

Calzadas o Pistas 
(modulo) 

2.70 3.00 3.60 3.00 
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(urbanizaciones, asentamientos humanos u otras), se aceptará la de mayor 
amplitud, siempre que cumpla con las secciones viales normativas del 
RNE. 

 
e) En los intercambios y conexiones viales, las secciones responderán a los 

estudios técnicos específicos que se hagan para cada uno de ellos. 
 
Artículo 23°.- Las Vías Locales Secundarias son producto de los procesos de habilitación de 

áreas urbanas.  

Las Vías Locales Secundarias que se proyecten en las habilitaciones urbanas 
deberán coordinarse necesariamente con la estructuración del Sistema Vial 
Urbano del Plan de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Mollendo 2015-2025. 

En zonas residenciales y de uso mixto se administrarán vías de acceso 
vehicular eventual de una sola senda con una berma lateral para 
estacionamiento, en los lotes con frente a ella e ingreso de vehículos de 
servicios públicos (recojo de basura, ambulancia, etc.). 

 

CAPITULO  IV 

MALECONES URBANOS, VÍAS PEATONALES y OTROS ESPACIOS PÚBLICOS 

 
Artículo 24°.- Los Malecones Urbanos y Vías Peatonales además de vías de articulación 

tienen fines recreativos, paisajísticos y turísticos, ya que  permiten el disfrute 
del paisaje natural: mar o el paisaje urbano. Los malecones que se  proponen 
son: 

 El Malecón turístico recreativo “Catarindo” que se plantea en la franja del  
litoral marino de la ciudad sobre los acantilados entre Jr. Cesar O’Brien 
Chávez y la Av. Industrial N°1. 

 Las vías o   Paseos Peatonales propuestos son: 
 

- Las vías en las quebradas Chungungo y de los Perros, como parte de 
los Parques Lineales. 
 

 En el caso de los Parques, Plazas, Bermas centrales y laterales: 

- Se debe conservar y mantener el buen estado de los pisos. 

- La limpieza debe ser frecuente. 

- En caso de deterioro, se deberá reemplazar el elemento con las 
mismas características de diseño, dimensión, material y resistencia con 
el fin de mantener la armonía del conjunto. 

- Las áreas no pavimentadas deberán ser mantenidas en buen estado, 
evitándose la formación de descampados. 

- Se incentivará la arborización y la forestación con especies arbustivas y 
arbóreas adecuadas a las condiciones ambientales existentes, en 
número adecuado a la dimensión del parque, plaza y/o berma y según 
los estándares ambientales nacionales e internacionales. 

- El uso de los parques y plazas es irrestricto. No se permitirá bajo 
ningún concepto la ocupación total o parcial de cualquier parque o 
plaza para la realización de actividades de carácter privado. 
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- No se permitirá el uso de los parques, plazas, bermas y de sus 
inmediaciones como botaderos de basura, sean estos de carácter 
temporal o permanente. 

- En caso de realizarse actividades de carácter público que requieran el 
uso de parques o plazas, se deberá tramitar el permiso 
correspondiente a la Autoridad Municipal y dar a conocer a los vecinos 
de las zonas aledañas, las condiciones de este cierre (día y duración 
del evento). 

- No se permitirá bajo ningún criterio el encementado de las bermas 
laterales y centrales, ni la tala de árboles existentes en parques, plazas 
y bermas. 

- Se procurará la iluminación y seguridad necesarias para prevenir 
acciones delictivas en estos espacios. 

- En habilitaciones urbanas, ya sean de iniciativa privada o pública, la 
recepción de obras incluye la implementación integral de las áreas 
destinadas a plazas, parques y/o bermas.  

- De no cumplirse esta condición la obra no podrá considerarse como 
terminada. 

 
CAPITULO V 

INTERSECCIONES y CONEXIONES VIALES 

 

Artículo 25°.- En la ciudad de Mollendo existen intersecciones y conexiones viales de 
importancia para la eficiencia funcional y productiva del sistema vial urbano, ya 
sea por la jerarquía de las vías que las conforman, por los flujos vehiculares 
importantes que transitan por ellas y/o por la necesidad de articulación e 
integración de los diferentes sectores urbanos. 

 
Por dicha razón se prioriza la ejecución en el corto plazo de estudios para la 
solución de las siguientes intersecciones y conexiones viales: 

 

 Intercambio Av. Panamericana con Vía de Evitamiento 

 Intercambio Av. Panamericana con Av. Mariscal Castilla 

 Intercambio Av. Panamericana con Av. Petroperú  

 Intercambio Av. Mariscal Castilla con Ca. Cahuide  

 Intercambio Vía de Evitamiento con Av. María Parado de Bellido 
 

CAPITULO VI 
ORDENAMIENTO DEL TRANSPORTE 

 

Artículo 26°.- En el ordenamiento del transporte terrestre se consideran las siguientes 
acciones y/o proyectos: 

 
 Habilitación y Construcción de la Prolongación Vía de Evitamiento 
 Mejoramiento y reordenamiento del servicio de transporte público 

interdistrital. 
 Regular, redistribuir y controlar los sistemas de transporte locales e 

interdistrital. 
 Regular, redistribuir y controlar el sistema de transporte de carga. 
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 Reubicar los puntos de paradero de transporte de pasajeros fuera de la 
Zona Monumental. 

 Estudios para sistema de integración de centros de servicios, mediante 
propuesta de rutas para transporte de pasajeros y de abastecimiento de 
bienes y servicios. 

 Identificar, evaluar y desarrollar el proyecto del terminal de trasporte 
público de pasajeros a nivel interdistrital. 

 Estudios de control de emisiones de monóxido de carbono de las unidades 
de transporte público y privado en las principales vías de la ciudad. 

 Solución a  intersecciones viales críticas  identificadas, previa elaboración 
de estudios específicos. 

 Realización de campañas permanentes de educación vial. 
 Instalación de señalización de tránsito horizontal y vertical y 

automatización del control mediante semaforización de vías principales e 
intersecciones viales críticas. 

 
La localización conveniente de paraderos de transporte público será el 
resultado del estudio integral de transporte a llevarse a cabo por la 
Municipalidad. Su ubicación no debe interferir con la libre circulación del 
público en las aceras, vías peatonales y vías vehiculares. 

 
TITULO III 

DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 

CAPITULO I 

RETIRO Y ARBORIZACION 

 

Artículo 27°.- En forma general, se establecen los siguientes Retiros: 

a) Zonas  Residenciales y de Uso Mixto.- 

 Lotes con frente a vías arteriales, colectoras,  
Vías locales principales y vías especiales:               5.00 m.  

 Lotes con frente a vías locales secundarias y 
Vías peatonales:        3.00 m. 

 
b)   Zonas Industriales.-  

 Industria elemental:             3.00 m. 
 Industria liviana e Industria Pesada:          10.00 m. 

 
c) Zonas y  Ejes Comerciales.- 

De modo general, no se exigirá retiro; en los casos que la Municipalidad lo 
considere necesario por razones de demanda de estacionamiento podrá 
exigir un retiro de 3.00 m.; que sumados a la berma lateral de la vía 
correspondiente deberán destinarse a estacionamiento perpendicular con 
una profundidad mínima de 5.40.  En todos los casos, la solución 
proyectada debe asegurar la continuidad de la vereda.   

d) En las zonas consolidadas se exigirá retiros y/o alineamientos, si no los 
hubiera, cuando se realice o se ejecute rehabilitación, remodelación, 
ampliación, obras nuevas, o contrato de compra-venta del terreno o 
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edificación de acuerdo  a las secciones viales normativas del presente 
Reglamento para vías principales o secundarias. 

e) En determinadas vías, por su importancia en la estructura vial de la ciudad, 
la Municipalidad Provincial de Islay podrá exigir retiros mayores por 
razones de ornato o de reserva para ensanche futuro de vías. 

f) Todos los retiros deben ser tratados preferentemente como áreas y no 
podrá ejecutarse en ellos edificaciones techadas permanentes. 

 

Artículo 28°.- En forma general se establece las siguientes formas de Arborización, 
considerando el grado de contaminación ambiental de la ciudad de Mollendo, 
se establece lo siguiente: 

 
a) En todas las vías será obligatoria la arborización en bermas laterales de 

estacionamiento o en la franja externa de las veredas cuando su ancho lo 
permita. 
 

b) Las bermas centrales se arborizarán cuando su ancho y las necesidades 
de visibilidad de tránsito vehicular lo permitan. 

 
c) Se realizarán estudios periódicos y no mayores de un año a los árboles 

con el objeto de conservación y seguridad estructural. 
 

d) Se realizarán programas de poda de árboles y arbustos a fin de brindar 
seguridad peatonal y vehicular, y contribuir con el ornato urbano. 

 
CAPITULO II 

MOBILIARIO URBANO 

Artículo 29°.-  Las disposiciones del presente Reglamento rigen en todo lo concerniente al 
mobiliario urbano relativo a su entorno. 

Toda remodelación y/o modificación de vías, plazas, ambientes públicos debe 
tener la autorización de la Municipalidad Provincial de Islay. 

Artículo 30°.- Se rehabilitarán los pisos y pavimentos de plazas, pistas y veredas que se 
encuentren deterioradas, con elementos cuyas formas y calidades sean 
adecuadas al tránsito vehicular y peatonal,  acorde con el carácter urbano. 

Artículo 31°.- En el alumbrado monumental de la Plaza Principal, la Iglesia Inmaculada 
Concepción Mollendo y el edificio Municipal, se determina lo siguiente: 

a) Se deben considerar diseños de acuerdo al entorno urbano o 
características urbanas de la ciudad de Mollendo.  

b) Sólo se permite la instalación de artefactos que garanticen un adecuado 
nivel de iluminación y que no produzcan distorsiones de color, ni de escala 
en el ambiente en que se ubiquen.  

c) Se suprime totalmente todos los tendidos aéreos de las líneas de 
instalaciones eléctricas y telefónicas existentes, las cuales deberán 
hacerse por vía subterránea. 

d) La alimentación eléctrica en las edificaciones será a través de un tubo de 
PVC y en su extremo debe tener una “U” invertida para evitar el paso de 
humedad. Asimismo, deberá estar 35 cm. sobre el techo o loza o colocado 
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sobre la cara superior de una pared vertical  a una distancia del piso no 
menor de 2.50 m. 
 

Artículo 32°.- En todos los espacios públicos (vías, plazas, plazuelas, pasajes), se debe 
considerar y/o rediseñar el mobiliario urbano, a fin de obtener el máximo 
aprovechamiento plástico y funcional del área. 

El mobiliario urbano incluye reordenamiento, reposición y nueva instalación de 
elementos en la ciudad de Islay como: papeleras, señalización, marquesinas, 
carteleras, puestos de ventas de diarios, estanquillos, golosinas, cabinas 
telefónicas, etc. 

La intervención en el mobiliario urbano, debe considerar la instalación de los 
equipos y su adecuación a la forma de los espacios y accesos viales. 

Artículo 33°.- El pintado, instalación, remodelación, cambio de ubicación, traslado y en 
general, todo trabajo de intervención en áreas públicas o que comprometan el 
mobiliario urbano, deberán contar con la autorización  municipal 
correspondiente. 

Para hacer efectiva la iniciativa, las personas, instituciones públicas o 
privadas, deberán previamente poner en conocimiento, coordinar y obtener la 
autorización de la Municipalidad para ejecutar los trabajos en el mobiliario 
urbano de la ciudad de Mollendo. 

El incumplimiento de las normas establecidas en el presente Reglamento 
constituye una o más infracciones, el deterioro o robo del mobiliario urbano 
son considerados delitos por lo que el o los causantes estarán sujetos a las 
sanciones y penalidades establecidas por la municipalidad.  

La sanción se aplicará a las personas, instituciones públicas o privadas que no 
cumplan con solicitar la autorización municipal o no mantenga en buen estado 
de presentación del mobiliario a su cargo. 

En caso de deterioro de cualquiera de los elementos instalados, éste debe ser 
reemplazo o reconstruido con las mismas características de diseño, 
dimensión, material y resistencia que el original, salvo en los casos de 
renovación urbana integral del conjunto. 

Artículo 34°.- Las clases de mobiliario urbano son las siguientes: 
 

a) Puestos de Servicio Público.- 
 Para la venta de revistas, periódicos y libros. 
 Para lustrar calzado. 
 Para la información turística. 
 Para venta de cigarrillos, loterías. 
 Para venta de golosinas. 

 
b) De Información.- 

 Placas de nomenclatura vial. 
 Placas informativas. 
 Carteles municipales. 
 Letreros y Vitrinas de casas comerciales. 

 
c) De Descanso y Recreación.- 

 Bancas. 
 Pérgolas y jardineras. 
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 Juegos infantiles. 
 

d) De Iluminación.- 
 Postes. 
 Faroles. 
 Luminarias. 
 Reflectores. 

 
e)   De Tránsito: 

 Semáforos vehiculares y peatonales. 
 

f)   Otros.- 

 Papeleras. 
 Cabinas telefónicas. 
 Paraderos. 
 Servicios higiénicos. 
 Jardineras. 

 
Artículo 35°.- La Municipalidad Provincial de Islay definirá la instalación de puestos para la 

venta de periódicos, revistas, libros, cigarrillos, o lotería; los cuales deberán 
estar convenientemente ubicados en plazas, plazuelas, avenidas y calles de 
acuerdo a un plan de distribución de este mobiliario y que será debidamente 
aprobado. 

 
La localización de kioscos múltiples para la venta de periódicos y golosinas, de 
puestos de lustrar zapatos y de cabinas telefónicas no debe interferir con la 
libre circulación del público en las aceras, vías peatonales  y vías vehiculares. 

 
La instalación de kioscos múltiples para la venta de periódicos y golosinas, de 
puestos de lustrar zapatos y de cabinas telefónicas, debe ser precedida por la 
aprobación, por parte de la Comisión Técnica, del diseño arquitectónico que 
deberá ser adecuado y en armonía con el entorno en que se propone. 

 
Artículo 36°.- La ubicación de puestos para lustrar calzado, se debe hacer preferentemente 

en plazas y plazuelas, en módulos normalizados y aprobados por la 
Municipalidad Provincial de Islay. 

 
Artículo 37°.- La Municipalidad Provincial de Islay no permitirá instalar mesas exteriores, 

muebles, teléfonos públicos u otros objetos para realizar algún tipo de 
actividad, que obstaculicen el libre tránsito de las personas sobre las aceras, 
veredas o pistas de las vías públicas. 

 
Artículo 38°.- Se prohíbe ubicar en los espacios públicos elementos que obstaculicen la 

actividad urbana; así como, la instalación y uso de megáfonos, radiolas u otros 
artefactos  que produzcan ruidos que perturben la tranquilidad y salud del 
vecindario o usuarios. 

 
Artículo 39°.- Anuncio es aquel elemento que se coloca provisional o permanentemente, con 

el objeto de promover o anunciar algo. 
 

La instalación de todo anuncio requiere de autorización de la Municipalidad 
Provincial de Islay y no podrá instalarse anuncio o aviso publicitario que ponga 
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en riesgo u obstaculice libremente el tránsito peatonal o vehicular en la  vía 
pública o en su defecto distraigan la atención de los conductores. 

 
Artículo 40°.- Los anuncios o afiches que fueron colocados bajo el permiso de la 

Municipalidad para informar, convocar, publicar, patrocinar, u otro que su 
carácter sea particular, público o político deberá de ser retirados en un plazo 
no mayor de siete (7) días calendario después de haber pasado la fecha 
referido en el anuncio o afiche. Siendo acreedores a la sanción respectiva de 
acuerdo a las infracciones cometidas. 

 
Todos los afiches o anuncio deberán tener una fecha de vencimiento no mayor 
a los 45 días calendarios de su colocación. 

 
Artículo 41°.- En el perímetro de las plazas, plazuelas, alamedas, paseos y todo ambiente 

urbano – monumental o turístico sólo se permiten anuncios en placas, con 
letras recortadas en proporción y armonía con el inmueble o ambiente de que 
se trate, los cuales no deberán obstaculizar, ni poner en riesgo el tránsito 
peatonal y vehicular. 

 
Para tal efecto, se considera como perímetro, la línea de frontera o fachada de 
los inmuebles cuyos frentes forman el ambiente de que se trate, los cuales no 
deberán obstaculizar el libre tránsito peatonal o vehicular. 
 
Esta disposición incluye las calles que sirven de acceso a dichas Plazas y 
Plazuelas, en una extensión visual sobre uno de los lados de esas vías, 
determinada por un ángulo de 60 grados, medido desde la esquina opuesta al 
lado de la referencia. 
 
En las zonas de Reglamentación Especial, regirán las normas establecidas en 
la reglamentación específica de compatibilidad de usos de suelo. 

 
Artículo 42º.- Los carteles municipales serán colocados en sitios apropiados de las fachadas 

inmobiliarias, cuidando de no afectar sus valores arquitectónicos de las 
edificaciones en coordinación con el propietario del inmueble, los cuales no 
deberán obstaculizar ni poner en riesgo el tránsito peatonal o vehicular. 

 
Artículo 43°.- El nombre de los ambientes urbanos con tránsito exclusivamente peatonal, 

debe ser indicado mediante una señalización con las siguientes 
características: 
Área a ocupar  : 0.60 x 0.20 m. 
Material  : Acrílico o Fibra de Vidrio. 
Color   : Natural o barnizada. 
Ubicación    : En las esquinas de las manzanas que conforman el 
ambiente urbano. Su altura no debe ser menor de 2.10 m. medidas hasta el 
borde inferior de la señal y/o borde superior alineado con el dintel o arranque 
del arco del vano más cercano. Debe estar colocada en forma paralela al 
muro, con una separación  de 0.05 m. 

 
Artículo 44°.- Para identificar los paraderos de transporte urbano de pasajeros, se debe 

utilizar una señal con las siguientes características: 
 

Dimensiones : 0.60 x 0.40 m. de disposición vertical. 
Material : Acrílico o Fibra de Vidrio. 
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Colores : Texto y símbolo blanco sobre fondo verde 
Ubicación        : De preferencia, sobre los muros de las construcciones, en 
caso contrario debe colocarse sobre un soporte constituido por un tubo 
metálico de 1 ½ pulgadas de diámetro, pintado de negro,  y empotrado en la 
acera en su cimiento independiente a la estructura de la acera, en ambos 
casos, debe estar ubicado en una altura de 2.10 m. medidos desde la acera 
hasta el borde inferior del tablero. 

 
Artículo 45°.- Para identificar los paraderos de taxis, se debe utilizar una señal con las 

siguientes características: 
Dimensión : 0.40 x 0.40 m. 
Material : Acrílico o Fibra de Vidrio. 
Colores : Símbolo y texto en blanco sobre fondo verde. 
Ubicación : De preferencia sobre los muros de las construcciones. 

 
Artículo 46°.- Cuando sea necesaria la señalización simultánea de paraderos de transporte 

público y taxis, se deben colocar una encima de otra con un espaciamiento 
máximo de 0.10 m. entre ambas, a fin de concentrarlas y tener la menor 
cantidad de elementos del mismo tipo. 

 
Artículo 47°.- Todas las vías urbanas con tránsito vehicular deben contar con  la 

señalización del sentido del tránsito, la misma que tiene las siguientes 
características: 
Dimensión : 0.60 X 0.20 m. de disposición horizontal. 
Material : Acrílico o Fibra de Vidrio. 
Colores : Fondo amarillo, flecha pintada de negro. 
Ubicación : Debe colocarse en las esquinas de cada calle y en cada frente 
de los demás ambientes urbanos, alineado el borde superior de la señal al 
dintel o arranque del arco del vano más cercano. Su altura no debe ser menor 
de 2.10 m. desde la acera hasta el borde inferior de la señal. 

 
Artículo 48°.- Las señales de tránsito deben de preferencia, ubicarse sobre los muros de 

construcciones. 
 

Artículo 49°.- Si fuera necesaria la presencia simultánea de más de una señal de tránsito, 
éstas deben agruparse verticalmente sobre el muro. 

 
Artículo 50°.- Las marcas en la calzada que indican separación de senderos, separación de 

sentidos de circulación, prohibición de estacionamiento, zonas de seguridad, 
línea de parada y cruce peatonal, deben formar parte del diseño del 
pavimento. 

 
Artículo 51°.- Los semáforos, deben ser del tipo pedestal o pastoral con montaje vertical y/o 

sobre brazos. 
 

Los semáforos tipo pedestal se utilizan en bermas centrales o donde por su 
forma de diseño se pueda visualizar, no se deben colocar en las esquinas de 
las veredas de las vías con secciones transversales angostas. 

 
Los semáforos tipo pastoral tienen un brazo que permite una distancia 
adecuada, por lo que son recomendables en la mayoría de intersecciones 
viales a semaforizar en la Ciudad de Mollendo. 
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Los semáforos deben estar sincronizados de modo de permitir “olas verdes” 
que otorguen una mayor fluidez del tránsito. 

 
Artículo 52°.- Para facilitar el libre tránsito de personas con limitaciones físicas se debe 

considerar lo establecido en el Reglamento Nacional de Edificaciones. 
 

TITULO IV 
DISPOSICIONES ORGÁNICAS Y PROCEDIMIENTOS 

 
CAPITULO I 

DE LA ADMINISTRACIÓN VIAL 
 

Artículo 53°.- En áreas consolidadas de la ciudad de Mollendo, las Secciones Viales 
Normativas serán las que existan actualmente en el terreno, definidos por los 
alineamientos de las edificaciones que conforman dicha vía. 

 
Artículo 54°.- Las Secciones Viales Normativas de las nuevas habilitaciones urbanas, se 

basaran estrictamente en los módulos  establecidos por el Reglamento 
Nacional de Edificaciones y en el presente Reglamento. 

 
Artículo 55°.- Se tomará las previsiones y acciones necesarias para proyectar, reservar y 

construir los intercambios viales y/o pasos a desnivel, los cuales se basarán en 
estudios específicos aprobados por la Municipalidad Provincial de Islay, 
asimismo, para los que se generen posteriormente,  como consecuencia de la 
expansión urbana, o porque así lo determine la Municipalidad. 

 
Artículo 56°.- No se permitirá bajo ningún criterio técnico y/o administrativo, plantear un 

nuevo alineamiento de las vías, para justificar invasiones a la vía pública. 
 

Artículo 57º.- El uso de las vías públicas es irrestricto. No se permitirá bajo ningún concepto 
el cierre total o parcial de cualquier vía pública para la realización de 
actividades de carácter privado. 

 
En caso de realizarse actividades de carácter público que requieran el uso de 
las vías, se deberá tramitar el permiso correspondiente a la Autoridad 
Municipal y dar a conocer a los vecinos de las zonas afectadas, las 
condiciones de este cierre (día, duración y calles afectadas). 

 
Artículo 58°.- En habilitaciones urbanas, ya sean de iniciativa privada o pública, la recepción 

de obras incluye la implementación integral de las vías. 
De no cumplirse esta condición la obra no podrá considerarse como 
terminada. 
 

TITULO V 
RÉGIMEN DE SANCIONES 

 
Artículo 59°.- Los infractores de las disposiciones del presente Reglamento serán 

sancionados con las penas que establece la Ordenanza Municipal. 
 

Artículo 60°.- La aplicación de las penas no imposibilita para que los organismos 
correspondientes adopten las medidas preventivas y de seguridad necesarias, 
para evitar consecuencias perjudiciales derivadas del acto sancionado, de 
acuerdo a la legislación vigente. 
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Artículo 61°.- Al calificar la infracción, la autoridad competente tomará en cuenta la gravedad 

de la misma, la condición socio-económica del infractor y su situación de 
reincidente, si fuera el caso. 

 

Artículo 62°.- Para los efectos de la aplicación de la infracción del presente Reglamento, hay 
responsabilidad entre los titulares causantes de la infracción y los infractores. 

 

Artículo 63°.- Para los efectos de la aplicación del presente Reglamento, los titulares de las 
actividades que produzcan deterioro de bienes de dominio público y privado, 
serán responsables por los daños causados, salvo que demuestren que han 
sido ocasionados por terceros, casos fortuitos o fuerza mayor 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

En un plazo no mayor de seis (6) meses contados a partir de la vigencia de la presente 
Ordenanza, la Municipalidad Provincial de Islay,  aprobará las normas complementarias que 
su aplicación requiera, a criterio de la  Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural para precisar 
su marco legal específico, su concordancia con otras normas municipales existentes, sus 
mecanismos de aplicación, control u otro tema suplementario. 
 


